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PRI - EDUCACIÓN PRIMARIA
0597 - MAESTROSCUERPO:

ESPECIALIDAD:

***3725**  Abella Rodriguez, Rut

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los cursos de formación alegados han sido valorados conforme a lo establecido en la disposición complementaria séptima del Anexo III de la orden de convocatoria.C.2.a

***7859**  Acedo Peña, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h

***3283**  Afonso Perez, Emilio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADAC.1.a

***2624**  Agüera Fraile, Paloma

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***8341**  Aguilera Mellado, Yasmina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADAC.1.i

***4218**  Aguirre Diaz, Angel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Méritos baremables hasta 22/12/2023A

***1178**  Alcelay Tijero, Marina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADAC.1.a

***9035**  Alejo Pascual, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  DESESTIMADA Falta el sello de la universidad y la firma de la autoridad académica competenteC.2.a

DESESTIMADA  Falta el sello de la universidad y la firma de la autoridad académica competenteC.2.a

***9739**  Alejos Castro, Teresa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***5878**  Aller Ordas, Maria Del Mar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Solicitó baremación simplificada apdos: A, C3 y C2. Se suman los servicios del periodo 22-03-2022 al 22-12-2023, a la baremación anterior (según hoja servicios: 14 meses
trabajados + 4 meses veranos)A

***8508**  Alonso De Blas, Inés

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se graba la experiencia docente de acuerdo a la Hoja de Servicios aportada.A

***8916**  Alonso Gonzalez De San Pedro, Lara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***5550**  Alonso Lobato, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los servicios prestados deben corresponder a enseñanzas regladas.A

ESTIMADA  ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***5871**  Alonso Lopez, Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se le ha baremado con 1 puntoC.1.a
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***1736**  Alonso Martinez, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.1.j

***2543**  Alonso Rivas, Jose Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la especialidad en la experiencia en centro concertado a Geografía e Historia.A

***0482**  Alvarez Alonso, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADA  ESTIMADA: Aporta diplomado maestroC.1.h

***2591**  Alvarez Calderon, Blanca

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***9514**  Alvarez Cerrada, Carla

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***3956**  Alvarez Garcia, Yaiza

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.  El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 díasA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes,  en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman  un total de 7 meses y 11 díasA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes,  en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman  un total de 7 meses y 11 días.A

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días.A

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días.A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días

A

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III, "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos
por cada mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos
por cada mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos
por cada mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos
por cada mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos. El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos
por cada mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo"

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computarán a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo"

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo"

C.3
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***3956**  Alvarez Garcia, Yaiza

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo".

C.3

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el ANEXO III del Baremo de Méritos, contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso
periodos.
El tiempo de servicios prestados suman un total de 7 meses y 11 días, aplicando lo dispuesto en dicho ANEXO III "la fracción del año se computará a razón de 0.025 puntos por cada
mes completo".

C.3

***6010**  Alvarez Nieto, Fatima

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se estima la alegación presentadaA

***8095**  Alvarez Polo, Rafael

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el Anexo III del Baremo de Méritos contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso periodos.A

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el Anexo III del Baremo de Méritos contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso periodos.A

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el Anexo III del Baremo de Méritos contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso periodosA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el Anexo III del Baremo de Méritos contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso periodos.A

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada puesto que se aplica lo dispuesto en el Anexo III del Baremo de Méritos contabilizando por meses o fracción de mes, en ningún caso periodosA

***6790**  Alvarez Romano, Leticia Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremado correctamente según Hoja de Servicios.A

***6644**  Alvarez Ruiz, Ana Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.2.a

***1982**  Alvarez Torres, Lara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesA

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesA

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesA

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesA

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesA

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesC.3

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesC.3

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesC.3

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesC.3

ESTIMADA  Se estima la alegación presentada pero contabilizándose un total de 54 meses que son los correspondientes a los servicios prestados hasta la fecha de fin de plazo de presentación
de solicitudesC.3

***6599**  Alzorriz Gutierrez, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2: La nueva documentación que aporta no se entregó ni alegó en su momento.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2: Las actividades de formación alegadas deben haber sido convocadas por las Administraciones educativas, Universidades o Instituciones
con convenio.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2: La nueva documentación que aporta no se entregó ni alegó en su momento.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2: La nueva documentación que aporta no se entregó ni alegó en su momento.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2: La nueva documentación que aporta no se entregó ni alegó en su momento.C.2.a

***6291**  Amado Barroso, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se estima la alegación presentadaA

ESTIMADA  Se estima la alegación presentadaA

ESTIMADA  Se estima la alegación presentadaA

***1276**  Angoso Marcos, Pilar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***1276**  Angoso Marcos, Pilar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se estima la alegación presentadaA

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. Se debe tener
en cuenta que el máximo de horas en cursos a distancia es en general de 100 horas (10 créditos) (Disposición Complementaria Séptima punto 10 del Anexo III)C.2.a

***3569**  Anguita Jimenez, Almudena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAA

DESESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

ESTIMADAC.3

***6476**  Angulo Calvo, Alvaro

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. Aporta documentación que ya está correctamente baremadaA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. Aporta documentación que ya está correctamente baremadaA

***6548**  Antoran Aguado, Natalia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaA

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuada.A

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaC.3

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaC.3

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaC.3

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaC.3

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaC.3

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaC.3

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaC.3

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada. No existen errores en la baremación efectuadaC.3

***6869**  Arana Colado, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La actividad formativa alegada ya ha sido valorada en el apartado C.2.aC.2.a

***3614**  Ares Carrasco, Eva

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha tenido en cuenta, según los datos aportados por la Administración Educativa, los servicios prestados hasta el 04/12/2023A

DESESTIMADA  Tal y como figura en la certificación aportada, el máster se obtuvo el 29 de febrero de 2024 por lo que se encuentra fuera del período para disponer de los méritos establecido por la
convocatoria (22/12/2023)C.1.b

DESESTIMADA  Tal y como figura en la certificación aportada, el máster se obtuvo el 29 de febrero de 2024 por lo que se encuentra fuera del período para disponer de los méritos establecido por la
convocatoria (22/12/2023)C.1.b

***5463**  Arias Alcoba, Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.j) : El título Técnico Superior de Formación Profesional aportado se ha utilizado como requisito de acceso, por lo que no se puede valorar
como mérito.C.1.i

***1466**  Arias Cobos, Agustin

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremado según indica la convocatoriaA

***3135**  Arias Fernandez, Maria Paz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C: Ya tiene la puntuación máxima (8 ptos.) y se han baremado correctamente todos los méritos alegados.C.1.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C: Ya tiene la puntuación máxima (8 ptos.) y se han baremado correctamente todos los méritos alegados.C.1.i

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C: Ya tiene la puntuación máxima (8 ptos.) y se han baremado correctamente todos los méritos alegados.C.1.j

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C: Ya tiene la puntuación máxima (8 ptos.) y se han baremado correctamente todos los méritos alegados.C.2.a

***8237**  Arnaiz Santamaria, Alvaro

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. Concretamente
varias de las actividades estaban reguladas por la Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre, que reconoce 10 horas semanales para las actividades formativas a distancia.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. Concretamente
varias de las actividades estaban reguladas por la Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre, que reconoce 10 horas semanales para las actividades formativas a distancia.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. ConcretamenteC.2.a
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***8237**  Arnaiz Santamaria, Alvaro

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

varias de las actividades estaban reguladas por la Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre, que reconoce 10 horas semanales para las actividades formativas a distancia.

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. Concretamente
varias de las actividades estaban reguladas por la Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre, que reconoce 10 horas semanales para las actividades formativas a distancia.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. Concretamente
varias de las actividades estaban reguladas por la Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre, que reconoce 10 horas semanales para las actividades formativas a distancia.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. Concretamente
varias de las actividades estaban reguladas por la Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre, que reconoce 10 horas semanales para las actividades formativas a distancia.C.2.a

***2233**  Arroyo Duque, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***8172**  Ausensi Lopez, Lara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título de Máster ha sido valorado correctamente en el apartado c. 1. b).C.1.b

DESESTIMADA  No se valora conforme lo establecido en la disposición complementaria quinta punto 7 del Anexo III de la orden de convocatoria.C.1.h

DESESTIMADA  El título de Licenciatura ha sido valorado correctamente en el apartado c. 1. i).C.1.i

ESTIMADA  PARCIALMENTE ESTIMADA: Los cinco cursos de formación alegados se valoran conforme a lo establecido en la disposición complementaria séptima del Anexo III de la orden de
convocatoria.C.2.b

DESESTIMADA  El título alegado no se contempla en la disposición complementaria  novena y Anexo II de la orden de convocatoria. El certificado aportado no es emitido por Administración
educativa conforme a la disposición complementaria genérica.C.2.d

***5615**  Avalos Agüero, Nancy Elizabeth

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La nota media debe ser calculada de acuerdo al sistema español según la homologación realizada por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.C.1.a

***9224**  Azcona Tomillo, Clara Maria Montserrat

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.a

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.a

***5773**  Balboa Garcia, Mario

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se desestima la alegación presentada.
Los meses de verano están contabilizados según la hoja de servicios que aporta.A

***6178**  Barbero Aparicio, Veronica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***4929**  Barragan Sanchez, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 El título alegado para la especialidad de EP fue Grado, no adjuntando certificación académica del mismo. Conforme a la disposición complementaria cuarta del Anexo III de la orden
de convocatoria, en el caso de que no se aporte certificación académica personal, pero se presente el título o certificación supletoria provisional, se considerará que el aspirante
obtuvo la nota media de aprobado.

C.1.a

DESESTIMADA  Conforme a la disposición complementaria quinta punto 7 del Anexo III de la orden de convocatoria no se valorarán, en ningún caso, los estudios que hayan sido necesarios superar
^...* para la obtención del título alegado.C.1.h

ESTIMADAC.1.h

DESESTIMADA  El título alegado en la especialidad de EP fue el título de Grado en EP.C.1.i

***0227**  Barrio Ronda, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron.C.2.a

***8037**  Barroso Garcia, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***8037**  Barroso Garcia, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia docente de la comunidad de Madrid se ha computado, tal y como figura en la convocatoria, hasta la fecha límite de presentación de solicitudes.
La experiencia docente del curso 21-22, al tratarse de una solicitud simplificada, computa únicamente a partir del 22-03-2022, tal como ha sido establecido.A

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a)C.2.a

***6653**  Bartolome Escribano, Miguel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremado correctamente.C.3

***2920**  Becares Blanco, Jorge

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del Apdo. C.1.a)C.1.a

***7277**  Bellota Miguel, Ibone

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El documento presentado no se ha aportado en el periodo de subsanaciones, tal y como le fue requerido a través de la publicación del listado habilitado para ello.A

DESESTIMADA  La experiencia docente correspondiente al curso 2013-2014 ha sido debidamente computada.A

***0341**  Benito Lopez, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Toda la experiencia docente ha sido computada hasta la fecha límite establecida en la convocatoria, incluido dicho periodoA

DESESTIMADA  - No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.i): El título de grado en educación primaria es requisito de acceso  por lo que no se computa como méritoC.1.i

DESESTIMADA  Se remite a lo expuesto en la contestación al apartado de alegaciones de experiencia docente.C.3

***2593**  Benito Saldaña, Paula

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  - No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. De acuerdo a
la disposición complementaria séptima, punto 10C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. De acuerdo a la
disposición complementaria séptima, punto 10C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. De acuerdo a la
disposición complementaria séptima, punto 10C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. De acuerdo a la
disposición complementaria séptima, punto 10C.2.a

***1499**  Berciano Chana, Ana Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.i

***0250**  Bernal Paños, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.j): el título aportado ya se había computadoC.1.j

***7376**  Berzal Lorenzo, Paula

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2. a: La nueva documentación que aporta no se entregó ni alegó en su momento.C.2.a

***4027**  Betegon Baeza, Maria Del Carmen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El documento presentado no fue aportado en el periodo de subsanaciones, tal y como le fue requerido a través de la publicación del listado habilitado para ello.A

DESESTIMADA  El documento presentado no fue aportado en el periodo de subsanaciones, tal y como le fue requerido a través de la publicación del listado habilitado para ello.A

DESESTIMADA  El documento presentado no fue aportado en el periodo de subsanaciones, tal y como le fue requerido a través de la publicación del listado habilitado para ello.C.1.a

***3789**  Blanco Gomez, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En el apartado A.2 se ha contabilizado todas las situaciones de experiencia docente de especialidades distintas a Educación Primaria en centros públicos. Únicamente no han sido
contabilizados aquellos periodos de los cuales se le solicitó subsanación y no la presentó en el periodo destinado a ello.A

***0922**  Blanco Hernandez, Marina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a)C.2.a

***2244**  Blanco Vega, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a
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***2244**  Blanco Vega, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

DESESTIMADA  Curso fuera del margen de baremación simplificada (22/03/2022 a 22/12/2023)C.2.a

***5929**  Blanco Yugueros, Nuria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

***7607**  Blasco Blanco, Nuria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***0721**  Blazquez Joya, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuación correcta. Media de expediente académico del título alegado  8.12  (1,5 puntos). Solo se computan las matriculas de honor del título alegado, en este caso tres (0.450
puntos). Se computa la titulación de segundo ciclo (0.6 puntos)C.1.i

***2811**  Boada Santillana, Maria Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***6485**  Branco Afonso, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2: La nueva documentación que aporta no se entregó  en su momento.C.2.a

***8398**  Bratos Dueñas, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Revisado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Revisado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Revisado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Revisado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Revisado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Revisado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  - No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.d) Revisado correctamente.C.2.d

***1367**  Bravo Lopez, Maria Virginia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El curso se ha baremado teniendo en cuenta lo contemplado en la Disposición Complementaria Séptima de la Orden EDU/1867/2022. Dicha disposición establece que los cursos a
distancia realizados del 29/10/2011 hasta el 16/12/2014 se reconoce únicamente 10 h/semana (Orden EDU/2886/2011) con un máximo de 150 h.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremada en la publicación provisional.C.2.a

DESESTIMADA  El curso se ha baremado teniendo en cuenta lo contemplado en la Disposición Complementaria Séptima de la Orden EDU/1867/2022. Dicha disposición establece que los cursos a
distancia realizados del 29/10/2011 hasta el 16/12/2014 se reconoce únicamente 10 h/semana (Orden EDU/2886/2011)C.2.a

DESESTIMADA  El curso se ha baremado teniendo en cuenta lo contemplado en la Disposición Complementaria Séptima de la Orden EDU/1867/2022. Dicha disposición establece que los cursos a
distancia realizados del 29/10/2011 hasta el 16/12/2014 se reconoce únicamente 10 h/semana (Orden EDU/2886/2011)C.2.a

DESESTIMADA  El curso se ha baremado teniendo en cuenta lo contemplado en la Disposición Complementaria Séptima de la Orden EDU/1867/2022. Dicha disposición establece que los cursos a
distancia realizados del 29/10/2011 hasta el 16/12/2014 se reconoce únicamente 10 h/semana (Orden EDU/2886/2011)C.2.a

***5572**  Bueno De Castro, Maria Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya baremado en la publicación provisionalC.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado en la publicación provisionalC.2.a

DESESTIMADA  El curso es uno de los méritos necesarios para poder acceder a la especialidad de Educación Infantil.C.2.a

DESESTIMADA  No dispone de certificado de homologación.C.2.a

DESESTIMADA  No dispone de certificado de homologación.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado en la publicación provisional.C.2.a

DESESTIMADA  No dispone de certificado de homologación.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado en publicación provisional.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado en publicación provisional.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado en publicación provisionalC.2.a
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***5572**  Bueno De Castro, Maria Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Falta firma autorizada.C.2.a

ESTIMADAC.2.a

***8685**  Burguillo Hernandez, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No presenta dicha documentación en el plazo de solicitud.A

DESESTIMADA  El título alegado es de acceso.C.1.h

ESTIMADAC.1.i

***8371**  Buron Lopez, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***8535**  Cabello Sanz, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La solicitud presentada consta como de baremación simplificada. Se computan los periodos de docencia entre las fechas límite de inicio y fin establecidas. La documentación
aportada pertenece a periodos fuera de ese rango de fechas.A

DESESTIMADA  La solicitud presentada consta como de baremación simplificada. Se computan los periodos de docencia entre las fechas límite de inicio y fin establecidas. La documentación
aportada pertenece a periodos fuera de ese rango de fechas.A

DESESTIMADA  La solicitud presentada consta como de baremación simplificada. Se computan los periodos de docencia entre las fechas límite de inicio y fin establecidas. La documentación
aportada pertenece a periodos fuera de ese rango de fechas.A

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.a): La nota media del expediente ya está considerada. La matrícula de honor está computada en el apartado C.1.g)C.1.a

***4766**  Cabezas Fernandez, Ignacio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  baremación correctaC.3

***3317**  Cabezas Turiel, Estela

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  A tenor de lo expuesto Orden EDU/1867/2022, de 19 de diciembre, únicamente se valorarán, los méritos perfeccionados y acreditados hasta la finalización del plazo de solicitudes.A

***1068**  Cabrero Martinez, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  baremación correcta servicios prestados puntuados en el apartado a4A

DESESTIMADA  baremación correcta servicios prestados puntuados en el apartado a4A

DESESTIMADA  baremación correcta servicios prestados puntuados en el apartado a4A

DESESTIMADA  baremación correcta servicios prestados puntuados en el apartado a4A

***6495**  Calatayud Velasco, Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.a): puntuado correctamenteC.1.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.b): puntuado correctamenteC.1.b

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.g): puntuado correctamenteC.1.g

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.h): puntuado correctamenteC.1.h

***0876**  Callejon Garcia, Ines

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del Apdo. C.2.d)C.2.d

***4984**  Calvo Lopez, Irene

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.a): La nota media del expediente ya está considerada.C.1.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.g): Las Matrículas de Honor  que aparecen en el expediente son 2 y están perfectamente puntuadas.C.1.g

DESESTIMADA   No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.i): se ha dado la puntuación correctaC.1.i

***9541**  Calvo Martin, Clara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia en centros privados en la especialidad EI conforme a los periodos indicados en los certificados
 y grabada correctamente son un total de 33 meses. Baremación correcta.A

DESESTIMADA  La experiencia en centros privados en la especialidad EI conforme a los periodos indicados en los certificados
 y grabada correctamente son un total de 33 meses. Baremación correcta.A

***9654**  Calvo Mediavilla, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Por no constar el Visto Bueno de la Inspección.A
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***2225**  Camacho Polo, Diana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA0

ESTIMADA0

***0905**  Camarero Tabera, Maria Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se ha modificado la puntuación del apartado C.1i. Se valora la diplomatura como mérito y el Grado como acceso.C.1.i

***5122**  Caminero Blanco, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.i

***2584**  Campo Fonseca, Rosa Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***1542**  Canovas Camino, Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  esta puntuada de acuerdo al baremo.C.1.j

***4038**  Carbajo Diez, Ruben

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  estimo la parte que faltaba del 18/04/2022 al 30/06/2022A

***0064**  Carreño Liz, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No es un título oficial de Máster de acuerdo a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007C.1.b

DESESTIMADA  No es un título oficial de Máster de acuerdo a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007C.1.b

DESESTIMADA  No es un título oficial de Máster de acuerdo a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007C.1.e

***1459**  Carrera Gonzalez, Fatima

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Estimada la toma de posesión y cese que adjunta. Los meses de verano ya computados en el baremo provisionalA

***2432**  Carvajal Gomez, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha valorado conforme al baremo.C.2.a

***0131**  Casado Alvarez, Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del apartado.C.2.a

***7058**  Casado Roman, Maria Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha valorado conforme al baremo.B

***3012**  Casados Garces, Maria Jesus

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.1.i

***6282**  Casado Vidal, Gabriel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han valorado 5 cursos, que son los que se habían alegado junto con la solicitud.C.2.a

***4073**  Casas Martinez, Malena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***7397**  Castro Casado, Barbara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con la disposición complementaria séptima.C.2.b

ESTIMADAC.2.c
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***1116**  Catalina Jimenez, Mercedes

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***6058**  Centeno San Jose, Lidia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

***1785**  Cernuda Rubio, Carlos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA0

***3817**  Chamoso Moran, Nerea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  se computa el tiempo hasta el 22/12/2023A

DESESTIMADA  servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  servicios ya computados en el baremo provisionalA

ESTIMADAA

***5207**  Cifuentes Alvarez, Anabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Tiene baremación simplificadaA

DESESTIMADA  Tiene baremación simplificadaA

DESESTIMADA  Tiene baremación simplificadaA

DESESTIMADA  Tiene baremación simplificadaA

***8438**  Clemente Cuesta, Sergio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se revisa y se puntúa correctamente.C.1.g

***4629**  Collado Blanco, Nadia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha valorado conforme al baremo.C.1.a

DESESTIMADA  Se considera requisito de acceso.C.1.h

DESESTIMADA  Se ha valorado en el apartado C1iC.1.h

DESESTIMADA  No acredita la B2 en la 4 competencias.C.1.j

DESESTIMADA  Ya ha sido valorado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya ha sido valorado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya ha sido valorado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya ha sido valorado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya ha sido valorado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya ha sido valorado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya ha sido valorado.C.2.a

DESESTIMADA  No se valora, conforme al baremo.C.2.a

***6741**  Corada Muñoz, Naiara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalC.3

***7400**  Cordero Cabellos, Mario

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuado correctamente.C.2.d

***4116**  Coronado Sanchez, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

***0380**  Corral Calvo, Diana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalC.3

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalC.3
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***7597**  Corral Ramos, Israel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuado correctamente.C.1.g

***4307**  Correas Garrido, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  se habían valorado previamente en el apartado C.1.gC.1.a

***7624**  Cortes Lopez, Roberto

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  ya se habia baremado anteriormente conforme al baremo.C.1.a

DESESTIMADA  ya se habia baremado anteriormente conforme al baremo.C.1.g

DESESTIMADA  La diplomatura se considera la titulación de acceso al cuerpo.C.1.h

DESESTIMADA  ya se habia baremado anteriormente conforme al baremo.C.1.i

DESESTIMADA  ya se habia baremado anteriormente conforme al baremo.C.1.j

***5813**  Crespo Santamarina, Angelica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***1085**  Cristobal Aragon, Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Según el baremo del anexo III, solo se tendrá en cuenta un título de máster.C.1.b

***2828**  Cristobal Gonzalez, Jose Ignacio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se revisa y se puntúa correctamente.C.1.a

ESTIMADA  Se revisa y se puntúa correctamente.C.1.h

ESTIMADA  Se revisa y se puntúa correctamente.C.1.i

ESTIMADA  Se revisa y se puntúa correctamente.C.1.i

***1018**  Cubillas Prieto, Hector

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Está bien baremada, en Educación Primaria tiene 124 meses de experiencia docente y en Educación Física tiene 127 meses (junio 2023 y 2 meses de verano 2023).A

***7661**  Cuervo Alvarez, Ruben

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Según el baremo del anexo III,  el máster se contabilizó inicialmente.0

***6617**  Cuesta Antona, Juan Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***9444**  Cuesta Perez, Myrian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuado correctamente. ¿C.1.a

DESESTIMADA  Puntuado correctamente. ¿C.1.b

DESESTIMADA  Puntuado correctamente. ¿C.1.g

DESESTIMADA  Puntuado correctamente. ¿C.1.h

DESESTIMADA  Puntuado correctamente. ¿C.1.i

DESESTIMADA  Puntuado correctamente. ¿C.1.i

***2303**  Da Silva Cacho, Claudia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

***7288**  De Arriba Cuesta, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se ha añadido el período desde 02/12/2013 hasta el 11/05/2014 según se observa que falta de la hoja de servicios aportada, el resto del período ya estaba baremado.A

ESTIMADA  Se ha añadido el período desde 02/12/2013 hasta el 11/05/2014 según se observa que falta de la hoja de servicios aportada, el resto del período ya estaba baremado.C.3

***0007**  De Blas Perez, Ignacio Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En el apartado C.3 ya tiene baremado 3,000 puntos en la especialidad de Educación Primaria.C.3

***7758**  De Francisco De Lucas, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***7758**  De Francisco De Lucas, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se revisa y se puntúa correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  El documento no certifica el nivel B2.C.2.d

***6261**  De Juan Jato, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***4838**  De La Camara Moreno, Yolanda

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 4 cursos de Formación de empleo
que no se baremanC.2.a

***1107**  De La Concepcion Del Bien, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 En este apartado del baremo no procede la alegación realizada. De acuerdo con la Orden de convocatoria, para la incorporación a una lista de aspirantes a ocupar puestos docentes
en régimen de interinidad, se debe consignar dicha petición en la solicitud, indicando la especialidad o especialidades en las que quiera ser incluido. En la solicitud de participación
solo solicitó la inclusión en dos especialidades educación física y primaria

C.1.a

***7215**  De La Cruz Portugal, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.1.j

***8736**  De La Insua Izquierdo, Roberto Carlos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a

***8304**  De La Parte Calle, Javier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***5561**  De La Puente Espinosa, Maria Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Una vez revisada, no se advierte error en la puntuación otorgada en el apartado A3.A

***6688**  De La Riva Garcia, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a

***4565**  De La Rosa Martin, Lara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***6702**  Del Campo Garcia, Adrian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Según anexo III solo se valorarán títulos o certificados de idioma extranjero equivalente a nivel B2. No se contabiliza el certificado B1.C.1.j

ESTIMADAC.1.j

***5091**  Delgado Bello, Silvia Leticia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.b

DESESTIMADA  estaban computadas 2 matriculas de honorC.1.g

ESTIMADAC.1.i

***9221**  Delgado Escribano, Lorena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Esta Hoja de Servicios ya está baremada.A

DESESTIMADA  Esta Hoja de Servicios ya está baremada.A

DESESTIMADA  Esta Hoja de Servicios ya está baremada.A

DESESTIMADA  Esta hoja de Servicios ya está baremada.A

DESESTIMADA  Esta Hoja de Servicios ya está baremada hasta el 22/12/2023 (fecha máxima baremable).A

DESESTIMADA  Esta Hoja de Servicios ya está baremada.A

DESESTIMADA  Esta Hoja de Servicios ya está baremada.A

DESESTIMADA  Se consideró el grado (0.200) para el ingreso en el cuerpo y como merito se contabilizó el título de maestra (0.300) por resultar favorable al interesado.C.1.h

DESESTIMADA  Se consideró el grado (0.200) para el ingreso en el cuerpo y como merito se contabilizó el título de maestra (0.300) por resultar favorable al interesado.C.1.h
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***1262**  Delgado Lopez, Ramona

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.i

***1799**  Delgado Saiz, Asier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Está todo baremado.A

DESESTIMADA  Está todo baremado.A

DESESTIMADA  Está todo baremado.A

DESESTIMADA  Está todo baremado.A

DESESTIMADA  Está todo baremado.A

DESESTIMADA  Está todo baremado.A

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.b

ESTIMADAC.2.b

DESESTIMADA  En la certificación no aparecen las cuatro destrezas.C.2.d

***7555**  Del Moral Anton, Miriam

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Este mérito ya esta baremadoA

DESESTIMADA  Este mérito ya esta baremadoA

DESESTIMADA   Este mérito ya esta baremado.A

DESESTIMADA   Este mérito ya esta baremado.A

ESTIMADA  Experiencia docente en el centro "Manuel Aguilar" conforme a la vida laboral 6-sep-2005 a 8-ene-2006. Resto ya baremadosA

ESTIMADA  Experiencia docente en el centro "Manuel Aguilar" conforme a la vida laboral 6-sep-2005 a 8-ene-2006. Resto ya baremadosA

ESTIMADA  Experiencia docente en el centro "Manuel Aguilar" conforme a la vida laboral 6-sep-2005 a 8-ene-2006. Resto ya baremadosA

ESTIMADA  Experiencia docente en el centro "Manuel Aguilar" conforme a la vida laboral 6-sep-2005 a 8-ene-2006. Resto ya baremadosA

ESTIMADA  Experiencia docente en el centro "Manuel Aguilar" conforme a la vida laboral 6-sep-2005 a 8-ene-2006. Resto ya baremadosA

ESTIMADA  Experiencia docente en el centro "Manuel Aguilar" conforme a la vida laboral 6-sep-2005 a 8-ene-2006. Resto ya baremadosA

ESTIMADA  Experiencia docente en el centro "Manuel Aguilar" conforme a la vida laboral 6-sep-2005 a 8-ene-2006. Resto ya baremadosA

ESTIMADA  Experiencia docente en el centro "Manuel Aguilar" conforme a la vida laboral 6-sep-2005 a 8-ene-2006. Resto ya baremadosA

***3266**  De Los Angeles Oquillas, Diego

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

***9820**  Del Riego Anta, Maria Eugenia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se contabilizó 1,5C.1.a

DESESTIMADA  Estaba contabilizada una titulación del 1º cicloC.1.h

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  Todos los cursos presentados están contabilizados.C.2.a

***8307**  Del Rio Amo, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***8307**  Del Rio Amo, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Tiene baremación simplificada que incluye todos los contratos hasta el 21 de marzo de 2022.
Después tiene baremado todos los períodos desde el 22 de marzo de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2023 (tiempo máximo posible).A

DESESTIMADA  Tiene baremación simplificada que incluye todos los contratos hasta el 21 de marzo de 2022.
Después tiene baremado todos los períodos desde el 22 de marzo de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2023 (tiempo máximo posible).A

***8727**  De Miguel Arias, Irene

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se revisa y se puntúa correctamente.C.1.a

***8129**  De Pedro Martin, Lucia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título B1 que se valora tiene que ser otorgado por la Escuela Oficial de Idiomas de acuerdo con el apartado C.1.j) del Anexo III  de la convocatoriaC.1.j

***3264**  De Prado Aguado, Maria Jesus

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.h

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.i

***2317**  De Prado Garcia, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Según anexo III solo se valorarán títulos o certificados de idioma extranjero equivalente a nivel B2. No se contabiliza el certificado B1.C.1.j

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  No aportó en su momento cursos, la solicitud en ese apartado es ordinaria.C.2.a

***1926**  De Prado Gonzalez, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya está baremada la experiencia docente del curso 2023/2024 desde el 01/09/2023 hasta la fecha límite del 22/12/2023 (fecha fin de solicitudes).A

DESESTIMADA  Ya está baremada la experiencia docente del curso 2023/2024 desde el 01/09/2023 hasta la fecha límite del 22/12/2023 (fecha fin de solicitudes).A

***2770**  De Ramon Marcos, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA   Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

DESESTIMADA   Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

DESESTIMADA   Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

DESESTIMADA   Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

DESESTIMADA   Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

DESESTIMADA   Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

DESESTIMADA   Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

DESESTIMADA   Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

***6156**  De Santos Otero, Eva

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No acredita servicios como personal docenteA

***4223**  Diaz Garcia, Marcos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se puede entregar documentación nueva.C.2.a

DESESTIMADA  No se puede entregar documentación nueva.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correctaC.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  No se puede entregar documentación nueva.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correctaC.2.a

***2332**  Diaz Jimenez, Ana Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Este mérito ya esta baremado. La experiencia del 2-sep-2020 a 22-ene-2021 es de 4 meses y 21 días (No de 16 meses que reclama)

A

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a
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***1339**  Diaz Pañero, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***0968**  Diez Castrillo, Ines

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya está baremado para esta especialidadC.2.d

***4620**  Diez Felipe, Rosana

MODIFICACIONES DE OFICIO

Se encuentra incluida en todos los listados que solicita.

***7173**  Diez Fernandez, Adriana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.1.a

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.1.b

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con la disposición complementaria séptima.C.2.a

***9002**  Diez Frutos, Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En el apartado C.2.a del baremo, pidió en su solicitud, baremación simplificada, por tanto, solo son valorables méritos posteriores al 22 de Marzo de 2022. Tanto los cursos que
presentó en su día, como los que cita en su alegación tienen fecha de finalización anterior a esa fecha y por tanto se consideran ya valorados en procesos previos.C.2.a

***7385**  Diez Iban, Carmen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se valoran los servicios prestados como Asistente Infantil.
No se valoran los servicios prestados en el Programa Crecemos.A

DESESTIMADA  No se valoran los servicios prestados como Asistente Infantil.
No se valoran los servicios prestados en el Programa Crecemos.A

DESESTIMADA  No se valoran los servicios prestados como Asistente Infantil.
No se valoran los servicios prestados en el Programa Crecemos.A

DESESTIMADA  Expediente académico valorado con la nota media del documento aportado en la solicitudC.1.a

***9565**  Diez Iban, Salome

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Debe incluirse en su certificado la nota media de manera expresa, calculada por la universidad en la que se obtiene el título en cuestiónC.1.a

***2589**  Diez Martin, Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se añaden 0.75 puntos en ese apartadoC.1.g

***6916**  Diez Portillo, Maria Jesus

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAA

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.C.3

***6648**  Doforno Fernandez, Miguel Angel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.C.3

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.C.3

***2681**  Domingo Saez, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 En la solicitud que usted presentó solicitó Educación Primaria como especialidad de ingreso y especificó la especialidad de Educación Infantil como especialidad a participar en la
lista de interinos (además de la especialidad de ingreso que se precarga por defecto), no hizo petición para la especialidad de Música por lo que no puede ser incluida ahora en la
lista de interinidades de esa especialidad.

0

***9362**  Dominguez La Iglesia, Monica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se requiere justificante de la administración educativa donde conste el año de realización, la especialidad y las puntuaciones obtenidas en el proceso selectivoB

DESESTIMADA  Ya está considerada la nota media que se presentaC.1.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Es nueva documentación. El curso no se presentó en tiempo y forma para ser considerado.C.2.a
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***9362**  Dominguez La Iglesia, Monica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Curso no considerado por no ser de una entidad educativa homologadaC.2.a

DESESTIMADA  Es nueva documentación, no fue presentado en tiempo y forma. Además no está homologado por el Ministerio de Educación Español y está realizado por entidades educativas
extranjeras.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Es nueva documentación. El curso no se presentó en tiempo y forma para ser considerado.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Curso no considerado por no ser de una entidad educativa homologadaC.2.a

DESESTIMADA  Es nueva documentación, no fue presentado en tiempo y forma. Además no está homologado por el Ministerio de Educación Español y está realizado por entidades educativas
extranjeras.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso ya esta considerado puntuable en el proceso.C.2.a

DESESTIMADA  Ya está considerado el tiempo de servicios aportado.C.3

***4628**  Doncel Zorita, Carlos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***3386**  Donis Domeque, Roselina Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***7444**  Elias Garcia, Carla

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

***8108**  Escobar Elvira, Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación ha sido calificada en la baremación simplificada.A

***6731**  Escobar Rubio, Inmaculada Concepcion

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Esta considerado el tiempo aportadoA

***1142**  Escudero Rodriguez, Santiago Javier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***7530**  Esgueva Gete, Elena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a
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***0530**  Esteban Martin, Soraya

MODIFICACIONES DE OFICIO

Alegación desestimada. FI no fue una especialidad solicitada por la aspirante en su solicitud.

***9000**  Feliz Abad, Sindy

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembreC.2.a

***3904**  Fernandez Alonso, Maria Magdalena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Título de Técnico ya considerado. Puntuación correcta0

DESESTIMADA  Título de Técnico ya considerado. Puntuación correcta0

***4582**  Fernandez Alonso, Susana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la solicitud presentada por la interesada para participar en este procedimiento solo pidió ser incluida en la lista de interinos de la especialidad de Educación Primaria, por la que
se presentaba a oposición.C.1.a

DESESTIMADA  En la solicitud presentada por la interesada para participar en este procedimiento solo pidió ser incluida en la lista de interinos de la especialidad de Educación Primaria, por la que
se presentaba a oposición.C.1.h

***5842**  Fernandez Alvarez, Maria Veronica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la solicitud presentada solo aparecen tres cursos de 100 horas.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Nueva documentación. Este curso no se presentó en la solicitud en tiempo y forma.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Nueva documentación. Este curso no se presentó en la solicitud en tiempo y forma.C.2.a

***2652**  Fernandez Calvete, Juan Carlos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado. Tener en cuenta la orden EDU/2886/2011 (BOE 28-10-2011) que limita las horas máximas de reconocimiento por semana de duración del curso.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado. Tener en cuenta la orden EDU/2886/2011 (BOE 28-10-2011) que limita las horas máximas de reconocimiento por semana de duración del curso.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado. Tener en cuenta la orden EDU/2886/2011 (BOE 28-10-2011) que limita las horas máximas de reconocimiento por semana de duración del curso.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado. Tener en cuenta la orden EDU/2886/2011 (BOE 28-10-2011) que limita las horas máximas de reconocimiento por semana de duración del curso.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado. Tener en cuenta la orden EDU/2886/2011 (BOE 28-10-2011) que limita las horas máximas de reconocimiento por semana de duración del curso.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado. Tener en cuenta la orden EDU/2886/2011 (BOE 28-10-2011) que limita las horas máximas de reconocimiento por semana de duración del curso.C.2.a

***5147**  Fernandez Castañeda, Saray

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya consideradoC.1.a

ESTIMADA  Parcialmente, reconocido en todas las especialidadesC.1.b

ESTIMADA  Parcialmente, reconocido en todas las especialidadesC.1.i

ESTIMADA  Parcialmente, reconocido en todas las especialidadesC.1.j

***6575**  Fernandez Chapman, Estefania

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  baremación correctaA

DESESTIMADA  baremación correctaC.3

***6601**  Fernandez De Pedro, Claudia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado mal las fechas de realización del curso, introduciendo como fecha de finalización 5/11/2023, una vez corregido se ajusta la
puntuación.C.2.a

***4565**  Fernandez Esteban, Maria Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA0

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.0

ESTIMADA0

ESTIMADA0

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A
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***4565**  Fernandez Esteban, Maria Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***3439**  Fernandez Fernandez, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No presenta título B2 completo.0

ESTIMADA  Se añade a su puntuación.C.1.j

DESESTIMADA  El título que presenta no es un B2 completo.C.2.d

***5657**  Fernandez Ferrero, Elisabeth Concepcion

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Se solicita baremación simplificada y el mérito reclamado ya esta valorado.C.1.b

DESESTIMADA  Merito ya baremadoC.1.g

DESESTIMADA  El titulo de acceso no es mérito.
Se valora el grado de EI Infantil como méritoC.1.i

DESESTIMADA  Se solicita baremación simplificada y el mérito reclamado ya esta valorado.C.1.j

DESESTIMADA  Se solicita baremación simplificada y el mérito reclamado ya esta valorado.C.1.j

DESESTIMADA  Se solicita baremación simplificada y el mérito reclamado ya esta valorado.C.1.j

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

DESESTIMADA  Curso no aportado en la solicitud. No se valoran los méritos no alegados en la solicitud según Disposición Complementaria Genérica.3C.2.a

***6667**  Fernandez Garcia, Javier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuado.C.2.a

DESESTIMADA  Nueva documentación. Este curso no se presentó en la solicitud en tiempo y forma.C.2.a
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***1087**  Fernandez Gomez, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA
 Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

ESTIMADA
 Se corrige puntuación. La solicitante había grabado los créditos correspondientes al curso de forma incorrecta, por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

***1666**  Fernandez Muñoz, Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***3631**  Fernandez Poyatos, Candelaria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título de técnico superior no es baremable, al ser utilizado como acceso al Grado.C.1.j

***0372**  Fernandez Velado, Xana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***5990**  Fernandez Villarroel, Borja

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Experiencia ya baremada y computadaA

***9824**  Ferradal Muñoz, Ana Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Disposiciones complementarias  segunda 2. El procedimiento selectivo aportado no corresponde a Castilla y León.B

ESTIMADA  Corregida puntuación del apartado C2aC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***8115**  Ferrero Lozano, Veronica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntación ya otorgada en el apartado correspondiente C1aC.1.a

DESESTIMADA  Puntación ya otorgada en el apartado correspondiente C1aC.1.a

DESESTIMADA  Puntación ya otorgada en el apartado correspondiente C1bC.1.b

DESESTIMADA  Puntación ya otorgada en el apartado correspondiente C1bC.1.b

DESESTIMADA  Repite la alegación anteriorC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

DESESTIMADA  Puntación ya otorgada en el apartado correspondiente C1iC.1.i

***5570**  Ferron Campuzano, Inmaculada Concepcion

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El Grado en E. Infantil ya está puntuado en el aparatado C1iC.1.a

DESESTIMADA  El Grado en E. Infantil ya está puntuado en el aparatado C1iC.1.a

DESESTIMADA  El Grado en E. Infantil ya está puntuado en el aparatado C1iC.1.a

***2331**  Florez De Dios, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***1695**  Florez Rodriguez, Sandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con la disposición complementaria séptima.C.2.a

***4979**  Folgueras Leon, Magali

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los periodos trabajados y los meses de verano están correctamente contabilizados.C.3

***6368**  Franco Arias, Mirian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya puntuadoC.2.a
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***6368**  Franco Arias, Mirian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya puntuadoC.2.a

***5535**  Franco Arranz, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La valoración d  la nota media es correcta.C.1.a

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.g

DESESTIMADA  La valoración es correcta.C.1.i

DESESTIMADAC.1.j

***4868**  Franco Rodriguez, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***6427**  Frutos De Miguel, Jonatan

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***3093**  Fuentes Lorden, Eduardo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***6152**  Fuertes Echevarria, Ruben

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***4884**  Fuertes Martinez, Silvia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizada.A

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizada.A

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizada.A

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizadaA

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizadaA

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizadaA

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizadaA

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizadaA

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizadaA

DESESTIMADA  La experiencia que alega está correctamente contabilizadaA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADAC.1.b

DESESTIMADAC.1.g

DESESTIMADAC.1.i

DESESTIMADAC.1.j

DESESTIMADAC.1.j

DESESTIMADAC.2.d

DESESTIMADAC.2.d

***7882**  Gallardo Terradillos, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***7882**  Gallardo Terradillos, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Puntuación corregida en la especialidades de e. Primaria y EFC.1.j

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADA  El título de EOI no barema en este apartadoC.2.d

***6357**  Gallego Calvo, Alfonso

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Puntuación corregidaC.1.a

***3737**  Gallego Deza, Sonia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se valora la certificación académica con nota media de aprobado ya  que se deberán aportar los títulos y certificaciones académicas de los títulos en donde conste de forma expresa
la nota media según Disposición Complementaria Tercera.3C.1.a

DESESTIMADA  Se valora la certificación académica con nota media de aprobado ya  que se deberán aportar los títulos y certificaciones académicas de los títulos en donde conste de forma expresa
la nota media según Disposición Complementaria Tercera.3C.1.a

***1519**  Gallego Muñoz, Maria Reyes

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Valorado yaC.1.a

DESESTIMADA  Expediente académico distinto a la especialidad por la que se presenta. (Según apartado Anexo III, Disposición complementaria Tercera, punto 1)C.1.g

DESESTIMADA  Expediente académico distinto a la especialidad por la que se presenta. (Según apartado Anexo III, Disposición complementaria Tercera, punto 1)C.1.g

DESESTIMADA  Ya valoradoC.1.i

DESESTIMADA  ValoradoC.1.i

DESESTIMADA  No presenta título de bachiller u otra acreditación diferente para ingreso en la universidadC.1.j

DESESTIMADA  No presenta otra acreditación diferente de ingreso en la universidadC.1.j

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  Valorado en apartado c2dC.2.d

DESESTIMADA  Valorado en cd2C.2.d

DESESTIMADA  baremación correctaC.3

DESESTIMADA  baremación correctaC.3

***8320**  Gallego Olmedo, Ines

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Según apartado Anexo III, Disposición complementaria Cuarta, punto 5C.1.b

DESESTIMADA  Según apartado Anexo III, Disposición complementaria Cuarta, punto 5C.1.b

***5619**  Gallego Vidales, Cesar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***9236**  Garcia Alvarez, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  no varia la puntuaciónA

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria genérica 3.C.2.a

***4045**  Garcia Bermejo, Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADA  La experiencia docente en centros públicos está correctamente contabilizada.A

***5792**  Garcia Cadenas, Elena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso puntuadoC.2.a

ESTIMADA  Curso que debería tener ya certificación de la universidadC.2.a

***8029**  Garcia Crego, Ana Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No aporta el certificado de los servicios prestados con el VºBº del InspectorA

***5898**  Garcia De Alcañiz Ibañez, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a
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***5898**  Garcia De Alcañiz Ibañez, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

***2141**  Garcia De Anda, Francisco Jose Jeronimo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya computado y baremadoA

DESESTIMADA  Ya computado y baremadoA

DESESTIMADA  No lo presentó con la solicitudA

DESESTIMADA  No lo presentó con la solicitudA

DESESTIMADA  NO SE PUEDE INCORPORAR NUEVA DOCUMENTACION AL PROCESO.
EL TÍTULO DE MONITOR DE TIEMPO LIBRE NO ES BAREMABLE NE ESTE PROCESO.C.2.a

DESESTIMADA  NO SE PUEDE INCORPORAR NUEVA DOCUMENTACION AL PROCESO.C.2.a

DESESTIMADA  NO SE PUEDE INCORPORAR NUEVA DOCUMENTACION AL PROCESO.C.2.a

DESESTIMADA  NO SE PUEDE INCORPORAR NUEVA DOCUMENTACION AL PROCESO.C.2.a

DESESTIMADA  NO SE PUEDE INCORPORAR NUEVA DOCUMENTACION AL PROCESO.C.2.a

***1000**  Garcia De Diego, Maria Soraya

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En el apartado C1b solo se computa un título de MásterC.1.b

***5541**  Garcia Diaz, Maria Felicidad

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia docente del 01/09/2022 hasta el 31/08/2023 ha sido baremadaA

***1638**  Garcia Diaz, Sandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Durante el curso 22/23 ha trabajado 3 meses y 9 días con lo que no se le pueden reconocer los meses de julio y agosto.A

ESTIMADA  Se contabiliza el periodo 06/03/2023 a 21/03/2023. Los meses de verano no se reconocen por no tener tiempo suficiente trabajado durante el curso 22/23C.3

***6687**  Garcia Fernandez, Miguel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No es master oficial regulado por Real Decreto.C.1.b

***3315**  Garcia Galan, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso no presentado en plazoC.2.a

DESESTIMADA  ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  ya puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso no presentado en plazoC.2.a

***9806**  Garcia Gil, Fernan

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Computados todos los servicios alegadosA

***4422**  Garcia Herran, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El merito aportado ha sido valorado con 1.5 puntos.C.1.a

DESESTIMADA  El merito aportado ha sido valorado con 0,3 puntos.C.1.b

DESESTIMADA  El merito aportado ha sido valorado con 0,6 puntos.C.1.i

DESESTIMADA  Titulación exigida como requisito. Ver Disposición Complementaria Tercera.C.1.i

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

***4234**  Garcia Herrero, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.aC.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.aC.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.aC.2.a
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***4234**  Garcia Herrero, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.aC.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.aC.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.aC.2.a

***3798**  Garcia Jimenez, Gerardo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

ESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

***2548**  Garcia Jimenez, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Méritos no baremables según convocatoriaA

***6422**  Garcia Lozano, Paula

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya se tuvo en cuenta esta experiencia docente.A

***3256**  Garcia Martin, Leire

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***6321**  Garcia Miranda, Lidia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

***6761**  Garcia Muñoz, Mirian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.h

DESESTIMADA  Bien baremado. Experiencia docente baremada según datos aportados y apartado C3 con puntuación máxima.C.3

DESESTIMADA  Bien baremado. Experiencia docente baremada según datos aportados y apartado C3 con puntuación máxima.C.3

***3178**  Garcia Panizo, Soraya

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

***0701**  Garcia Pelaez, Oscar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Bien baremado según documentación aportadaC.3

DESESTIMADA  Bien baremado según documentación aportadaC.3

DESESTIMADA  Bien baremado según documentación aportadaC.3

DESESTIMADA  Bien baremado según documentación aportadaC.3

DESESTIMADA  Bien baremado según documentación aportadaC.3

DESESTIMADA  Bien baremado según documentación aportadaC.3

DESESTIMADA  Bien baremado según documentación aportadaC.3

***1888**  Garcia Perez, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a
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***1888**  Garcia Perez, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.j

***8597**  Garcia Ramos, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaA

DESESTIMADA
 Conforme la disposición complementaria séptima de la convocatoria, en la certificación deberá constar el sello de la universidad y la firma de la autoridad académica competente de
la misma conforme disponga
la normativa reguladora de las actividades de formación permanente del profesorado.

C.2.a

DESESTIMADA
 Conforme la disposición complementaria séptima de la convocatoria, en la certificación deberá constar el sello de la universidad y la firma de la autoridad académica competente de
la misma conforme disponga
la normativa reguladora de las actividades de formación permanente del profesorado.

C.2.a

DESESTIMADA
 Conforme la disposición complementaria séptima de la convocatoria, en la certificación deberá constar el sello de la universidad y la firma de la autoridad académica competente de
la misma conforme disponga
la normativa reguladora de las actividades de formación permanente del profesorado.

C.2.a

DESESTIMADA
 Conforme la disposición complementaria séptima de la convocatoria, en la certificación deberá constar el sello de la universidad y la firma de la autoridad académica competente de
la misma conforme disponga
la normativa reguladora de las actividades de formación permanente del profesorado.

C.2.a

DESESTIMADA
 Conforme la disposición complementaria séptima de la convocatoria, en la certificación deberá constar el sello de la universidad y la firma de la autoridad académica competente de
la misma conforme disponga
la normativa reguladora de las actividades de formación permanente del profesorado.

C.2.a

DESESTIMADA  Los cursos indicados no son valorables en este apartado.C.2.b

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportadaC.3

***6025**  Garcia Renuncio, Jairo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Bien baremado. Se introducen la fechas y el programa calcula automáticamente la puntuación.A

DESESTIMADA  Bien baremado. Se introducen la fechas y el programa calcula automáticamente la puntuación.A

DESESTIMADA  Bien baremado. Se introducen la fechas y el programa calcula automáticamente la puntuación.A

DESESTIMADA  Bien baremado. Se introducen la fechas y el programa calcula automáticamente la puntuación.A

DESESTIMADA  Bien baremado. Se introducen la fechas y el programa calcula automáticamente la puntuación.A

DESESTIMADA  Bien baremado. Se introducen la fechas y el programa calcula automáticamente la puntuación.A

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado todos los certificados de cursos aportados en la solicitud.C.2.a

***6778**  Garcia Rey, Ana Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  Puntuación máxima en C3 = 3 puntosC.3

***9820**  Garcia Rio, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

***9382**  Garcia Rivas, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Bien baremado según la documentación aportada.A

***1100**  Garcia Rodriguez, Oscar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En el caso de Titulaciones o certificaciones de acreditación del nivel de una lengua extranjera clasificado por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, se valorarán
los títulos o certificados equivalente a nivel B2 y superiores.C.1.j

DESESTIMADA  En el caso de Titulaciones o certificaciones de acreditación del nivel de una lengua extranjera clasificado por el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, se valorarán
los títulos o certificados equivalente a nivel B2 y superiores.C.1.j

***7049**  Garcia Rodriguez, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a
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***7049**  Garcia Rodriguez, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El Master alegado ha sido baremado en su apartado correspondiente C.1.b con la puntuación de 0.300C.1.b

DESESTIMADA  El título de Grado en Maestro de Educación Infantil ha sido valorado como titulación de segundo ciclo: 0,600 puntosC.1.i

***8804**  Garcia Sanchez, Noemy

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  De acuerdo con la Orden de convocatoria, para la incorporación a una lista de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen de interinidad, se debe consignar dicha petición en
la solicitud, indicando la especialidad o especialidades en las que quiera ser incluido, en la solicitud de participación no indicó la especialidad reclamada0

DESESTIMADA  Documento aceptado en la subsanaciónA

ESTIMADA  ESTIMADA. APARTADO C.1.a
SE PROCEDE A MODIFICAR DE LA PUNTUACIÓN A TENOR DE LA NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO.C.1.a

***0880**  Garrido Garcia, Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Bien baremado. Figuran los 39 días, pero la fracción inferior a 15 días no puntúa.A

***9627**  Garrido Hernandez, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***8136**  Garrido Luengo, David

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han valorado todos los cursos aportados en la solicitud.C.2.a

***1429**  Gil Enriquez, Daniela

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Mérito valoradoC.1.j

DESESTIMADA  Mérito valoradoC.1.j

DESESTIMADA  Mérito valoradoC.1.j

DESESTIMADA  Mérito valoradoC.1.j

DESESTIMADA  Formación no valorada de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.b

DESESTIMADA  Formación Técnico en El TDAH y su intervención educativa se ha valorado en el aparatado C2. aC.2.b

DESESTIMADA  Formación no valorada de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.b

DESESTIMADA  Formación Técnico en El TDAH y su intervención educativa se ha valorado en el aparatado C2. aC.2.b

DESESTIMADA  Formación no valorada de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.b

DESESTIMADA  Formación Técnico en El TDAH y su intervención educativa se ha valorado en el aparatado C2. aC.2.b

DESESTIMADA  Formación no valorada de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.b

DESESTIMADA  Formación Técnico en El TDAH y su intervención educativa se ha valorado en el aparatado C2. aC.2.b

***6795**  Gomez Garcia, Samuel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En relación a las menciones, de acuerdo con el artículo 13.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, estas no son títulos.C.1.h

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

***3587**  Gomez Gonzalez, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya estaba baremado.A

DESESTIMADA  Ya estaba baremado.A

***8717**  Gomez Gonzalez, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  SE PUNTUA TODA LA EXPERIENCIA  DOCENTE EN CENTROS CONCERTADOS PARA QLA QUE PRESENTA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVAA

***4486**  Gomez Herrero, Daniel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El certificado académico estaba correctamente baremado.C.1.a

***7526**  Gomez Muñoz, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la solicitud presentada no se indica la participación en la lista de interinos en la Especialidad de AL.0

***9086**  Gonzalez Alonso, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ha sido valorada toda su experiencia.A

***3890**  Gonzalez Alvaro, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El apartado C tiene una puntuación máxima de 8 puntos, y asu vez, el C.1, máximo 5 puntos, el C.2, máximo 4 y el C.3, máximo 3 puntos.0
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***3890**  Gonzalez Alvaro, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En las alegaciones presentadas se recoge la puntuación relativa los periodos acreditados y los que ya se habían baremado previamente.A

***8320**  Gonzalez Enrique, Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Servicios prestados en centros no públicos sin visado de la inspección educativaA

DESESTIMADA
 DESESTIMADA.
APARTADO C.1.a
ESTÁ BIEN PUNTUADA LA TITULACIÓN A TENOR DE LA NOTA MEDIA DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO.

C.1.a

DESESTIMADA
 DESESTIMADA.
APARTADO C.1.g
ESTÁ BIEN PUNTUADA LA MATRÍCULA DE HONOR CON 0.15 PUNTOS.

C.1.g

ESTIMADA
 ESTIMADA.
APARTADO C.1.i
SE PROCEDE A MODIFICAR.

C.1.i

DESESTIMADA
 DESESTIMADA.
APARTADO C.1.j
ESTÁ BIEN PUNTUADO EL TÍTULO APORTADO.

C.1.j

***5219**  Gonzalez Garcia, Anabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***3430**  Gonzalez Hernandez, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El curso reclamado está puntuado correctamente conforme al Anexo III de la convocatoria, siguiendo la disposición complementaria séptima. Con todo, el apartado C2 a) se ha
revisado de oficio, teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

DESESTIMADA  El curso reclamado está puntuado correctamente conforme al Anexo III de la convocatoria, siguiendo la disposición complementaria séptima. Con todo, el apartado C2 a) se ha
revisado de oficio, teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

DESESTIMADA  El certificado presentado para el presente curso de formación, no se ajusta a lo establecido en el Anexo III de la convocatoria. Con todo, el apartado C2 a) se ha revisado de oficio,
teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

DESESTIMADA  El certificado presentado para el presente curso de formación, no se ajusta a lo establecido en el Anexo III de la convocatoria. Con todo, el apartado C2 a) se ha revisado de oficio,
teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

DESESTIMADA  El certificado presentado para el presente curso de formación, no se ajusta a lo establecido en el Anexo III de la convocatoria. Con todo, el apartado C2 a) se ha revisado de oficio,
teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

DESESTIMADA  El curso reclamado está puntuado correctamente conforme al Anexo III de la convocatoria, siguiendo la disposición complementaria séptima. Con todo, el apartado C2 a) se ha
revisado de oficio, teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

DESESTIMADA  El certificado presentado para el presente curso de formación, no se ajusta a lo establecido en el Anexo III de la convocatoria. Con todo, el apartado C2 a) se ha revisado de oficio,
teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

DESESTIMADA  El curso reclamado está puntuado correctamente conforme al Anexo III de la convocatoria, siguiendo la disposición complementaria séptima. Con todo, el apartado C2 a) se ha
revisado de oficio, teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

DESESTIMADA  El curso reclamado está puntuado correctamente conforme al Anexo III de la convocatoria, siguiendo la disposición complementaria séptima. Con todo, el apartado C2 a) se ha
revisado de oficio, teniendo en cuenta toda la documentación presentada por la aspirante.C.2.a

***1291**  Gonzalez Labrador, Maria Carmen Yolanda

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.3

***6234**  Gonzalez Lorenzo, Celia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 DESESTIMADA
C.2.a
SE PRESENTAN UNA ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE NO FIGURABAN EN LA SOLICITUD ORIGINAL.

C.2.a

DESESTIMADA
 DESESTIMADA
C.2.a
SE PRESENTAN UNA ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE NO FIGURABAN EN LA SOLICITUD ORIGINAL.C.2.a

DESESTIMADA
 DESESTIMADA
C.2.a
SE PRESENTAN UNA ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE NO FIGURABAN EN LA SOLICITUD ORIGINAL.C.2.a

DESESTIMADA
 DESESTIMADA
C.2.a
SE PRESENTAN UNA ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE NO FIGURABAN EN LA SOLICITUD ORIGINAL.

C.2.a

DESESTIMADA

 DESESTIMADA
C.2.a
SE PRESENTAN UNA ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE NO FIGURABAN EN LA SOLICITUD ORIGINAL.C.2.a

DESESTIMADA
 DESESTIMADA
C.2.a
SE PRESENTAN UNA ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE NO FIGURABAN EN LA SOLICITUD ORIGINAL.C.2.b

ESTIMADA
 ESTIMADA.
APARTADO C.2.d
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN ESTE APARTADO.

C.2.d

***8723**  Gonzalez Manzanas, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA   C2a. S3 bareman los cursos de formación para los que ha subsanado certificado de la universidadC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a
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***8723**  Gonzalez Manzanas, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

***0696**  Gonzalez Martin, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.j

***3074**  Gonzalez Matellanes, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido valorada.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido valorada.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido valorada.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido valorada.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido valorada.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido valorada.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido valorada.A

***1401**  Gonzalez Mellado, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

***1350**  Gonzalez Merchan, Jesica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la experiencia en el apartado alegado.A

ESTIMADA  Se modifica la experiencia en el apartado alegado.A

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado las fechas de realización de la actividad de manera incorrecta por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

***5428**  Gonzalez Muelas, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA0

ESTIMADA0

***3772**  Gonzalez Rodriguez, David

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El interesado solicita baremación simplificada por lo que se bareman los méritos perfeccionados desde el 22 de marzo de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2023.
El curso aportado no fue realizado en ese intervalo de fechas por lo que no ha lugar a baremación.C.2.a

DESESTIMADA  El interesado solicita baremación simplificada por lo que se bareman los méritos perfeccionados desde el 22 de marzo de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2023.
El curso aportado no fue realizado en ese intervalo de fechas por lo que no ha lugar a baremación.C.2.a

DESESTIMADA  El interesado solicita baremación simplificada por lo que se bareman los méritos perfeccionados desde el 22 de marzo de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2023.
El curso aportado no fue realizado en ese intervalo de fechas por lo que no ha lugar a baremación.C.2.a

DESESTIMADA  El interesado solicita baremación simplificada por lo que se bareman los méritos perfeccionados desde el 22 de marzo de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2023.
El curso aportado no fue realizado en ese intervalo de fechas por lo que no ha lugar a baremación.C.2.a

***7426**  Gonzalez Ruiz, Mario

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

ESTIMADA  Se modifica puntuaciónC.2.a

DESESTIMADA  La baremación del nivel B2 de inglés es correcta.C.2.d

DESESTIMADA
 El interesado aportó un certificado de una academia en el que consta que se presentó al examen pero no la certificación de superación del mismo con indicación del nivel. No es un
mérito valorable.
Ver disposiciones complementarias genérica 3.

C.2.d

***3476**  Gonzalez Sanchez, Clara Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El apartado ya había sido valorado correctamente.A

DESESTIMADA  El apartado ya había sido valorado correctamente.A

DESESTIMADA  El apartado ya había sido valorado correctamente.A

DESESTIMADA  El apartado ya había sido valorado correctamente.A

ESTIMADA  Se modifica el apartado del baremo.A

ESTIMADA  Se modifica la experiencia en el apartado correspondiente.A

***3006**  Gonzalez Sanchez, Susana Pilar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a



Página 28 de 77

***3006**  Gonzalez Sanchez, Susana Pilar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Modificación de oficio. Disposiciones complementarias novena 5.C.2.d

***3587**  Gonzalez Tascon, Ursula

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Revisados los certificados de cursos aportados la baremación correcta y acorde con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del
anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Revisados los certificados de cursos aportados la baremación correcta y acorde con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del
anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Revisados los certificados de cursos aportados la baremación correcta y acorde con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del
anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Revisados los certificados de cursos aportados la baremación correcta y acorde con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del
anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Revisados los certificados de cursos aportados la baremación correcta y acorde con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del
anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Revisados los certificados de cursos aportados la baremación correcta y acorde con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del
anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Revisados los certificados de cursos aportados la baremación correcta y acorde con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del
anexo III.C.2.a

***5913**  Gonzalez Yague, Tamara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del apartado C.1.iC.1.i

***8415**  Gonzalo Payo, Carmen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.d

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.j

***6528**  Grandoso Fidalgo, Ines

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la experiencia en el apartado A.A

ESTIMADA  Se considera la experiencia de 1 año y 28 días en AsturiasA

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado las fechas de realización de la actividad de manera incorrecta por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

***6482**  Guerrero Montero, Elena Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.d

***8068**  Guiu Crespo, Enrique

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El baremo de méritos establece un máximo de 22 puntos en el apartado A.A

***6486**  Gutierrez Bajo, Estibaliz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

DESESTIMADA  Certificados de idiomas de la Escuela Oficial de Idiomas, ha sido puntuado en el apartado correspondiente C1.j)C.2.d

***5931**  Gutierrez Carriedo, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  C1h. Aporta mención en AL al título de grado. La mención no es un título nuevo (disposición complementaria tercera.5)C.1.h
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***5931**  Gutierrez Carriedo, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

***0505**  Gutierrez Cid, Claudia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En su solicitud para participar en este proceso se indica como modalidad de baremación para interinos simplificada, que se considera hasta el día 22/3/2022, por lo que la
experiencia que usted solicita es anterior a dicha fechaA

***4118**  Hernandez Garcia, Paloma

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Solo se valoran las actividades de formación convocados por las Administraciones educativas, Universidades o Instituciones que tengan firmados
convenios de colaboración (Punto C-2.a) del baremo).C.2.a

***7588**  Hernandez Garcia, Sheila

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***7828**  Hernandez Hernandez, Maria De La Peña De Francia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.2.a

***9441**  Hernandez Herrero, Maria De La Paloma

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAC.2.a

***6804**  Hernandez Marcos, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

ESTIMADAC.2.a

***7896**  Hernandez Martin, Inmaculada

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***8137**  Hernandez Martinez, Manuel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a

***9276**  Hernandez Sanchez, Enrique

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***8867**  Herranz Cubero, Jaime

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  C2a. Se barema la nota media del título de grado en primaria para la especialidad de PRI.C.1.a
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***3950**  Herrero Arroyo, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***1906**  Herrero De Pablos, Alejandro Marcos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Puntuación rectificadaA

***3037**  Herrero Espina, Alvaro

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  De acuerdo con la orden EDU/1020/2016 de 30 de noviembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.C.2.a

DESESTIMADA  De acuerdo con la orden EDU/1020/2016 de 30 de noviembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.C.2.a

DESESTIMADA  De acuerdo con la orden EDU/1020/2016 de 30 de noviembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.C.2.a

DESESTIMADA  De acuerdo con la orden EDU/1020/2016 de 30 de noviembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.C.2.a

DESESTIMADA  De acuerdo con la orden EDU/1020/2016 de 30 de noviembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.C.2.a

DESESTIMADA  De acuerdo con la orden EDU/1020/2016 de 30 de noviembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.C.2.a

***1041**  Herrero Muñoz, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  LA NUEVA DOCUMENTACIÓN QUE APORTA AHORA NO SE ENTREGÓ EN SU MOMENTO, NI FIGURA EN SU SOLICITUD. No serán tenidos en cuenta los documentos aportados fuera del
plazo de presentación de solicitudes y en el señalado para la correspondiente subsanación.C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

***6864**  Herrero Perez, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Se ha valorado de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en su momento de realización (Disp. Compl. SÉPTIMA).C.2.a

DESESTIMADA  NO ES NINGUNA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN VALORABLE.C.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Según el baremo ¿La administración podrá solicitar la presentación de las publicaciones originales o copia¿. Se le solicitó que aportara un ejemplar
impreso en el periodo de subsanaciones y no lo aportó.C.2.c

***3354**  Hidalgo Gonzalez, Sheila

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA   La experiencia valorada según SIGP y los documentos aportados es de 1 año y 2 días en hoja de servicio CYL (experiencia en centros públicos en CYL). Fuera de hoja de servicio 2
MESES (VACACIONES) Y 3 años 10 meses y 12 días de experiencia en centros públicos fuera de CYL.A

DESESTIMADA  Se barema el expediente del título exigido para el ingreso al cuerpo, no la mención.C.1.i

***3772**  Huerga Fernandez, Irene

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Puntuación RectificadaA

***4046**  Iglesias Garrido, Monica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Ya está valorado.C.1.b

***1684**  Iglesias Lopez, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se acredita el cumplimiento de la exigencia reflejada en la Disp Complementaria primera A) del anexo III de la Orden EDU/1867/22; (Entre otras cuestiones, no aperece firma
gráfica o digital de ningún responsable ni se acredita el carácter de administración educativa del inspectorado alegado)A

ESTIMADAA

***7972**  Infante Mendez, Jacobo Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***6255**  Izquierdo Higuero, Blanca Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***3849**  Jambrina Palacios, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  REVISADO CORRECTAMENTE. Aunque cumpliera los requisitos, no incluyó la especialidad que ahora alega en su solicitud inicial ("Apartado 5. Interinos: Especialidades solicitadas").0



Página 31 de 77

***3849**  Jambrina Palacios, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

***0026**  Jimenez Garcia, Jorge

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No presentó los méritos que alega junto con la solicitud.C.2.a

***2927**  Jimenez Hernandez, Carmen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se estima, pero los cursos se tienen que adjuntar de uno en uno y no todos en el mismo documento, ya que el programa no los reconoce.C.2.a

***1862**  Jimenez Martin, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***3618**  Jimenez Noya, Julia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***1294**  Jimenez Prieto, Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.A

DESESTIMADA  La experiencia alegada ya ha sido puntuada inicialmente.C.3

***2138**  Jimenez Sanchez, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya se ha tenido en cuenta el grado con 0,2 ptos.C.1.i

***5255**  Jimenez Suarez, Maria Teresa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya está baremado con 0,2 puntosC.1.j

DESESTIMADA  Baremado con 0,2C.1.j

DESESTIMADA  Baremado con 0,2C.1.j

***4361**  Jimenez Valero, Soraya

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Bien baremada.A

DESESTIMADA  Bien baremada.A

***4376**  Kulibaeva Kulibaeva, Ayna

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Por no constar el cargo de Inspectora con el Visto Bueno.A

***1920**  Lago Rodriguez, Sandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se le ha considerado toda la experiencia laboral desarrolla en EEI desde que la misma fue creada mediante acuerdo de 13 de junio de 2002, publicado en el BOCYL de 19 de junio de
2002A

***4403**  Laguna Alonso, Elena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Las Especialidades baremadas han sido las alegadas por la interesada en su solicitud (EI + PRIM) para participar en la lista de interinos, no figurando en la misma AL ni PTC.1.a

DESESTIMADA  Las Especialidades baremadas han sido las alegadas por la interesada en su solicitud (EI + PRIM) para participar en la lista de interinos, no figurando en la misma AL ni PTC.1.a

DESESTIMADA  Las Especialidades baremadas han sido las alegadas por la interesada en su solicitud (EI + PRIM) para participar en la lista de interinos, no figurando en la misma AL ni PTC.1.a

***3358**  Laguna San Pedro, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a
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***3358**  Laguna San Pedro, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.d

***9687**  Lanchares Nebreda, Ines

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.1.j

***3976**  Largo Dios, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Lo alegado ya ha sido puntuado inicialmente (1.5 puntos)C.1.a

ESTIMADA  Se puntúa una segunda matrícula de honor del expedienteC.1.g

DESESTIMADA  Lo alegado ya ha sido puntuado inicialmente (0.6= 0.2 +0.2+0.2 puntos)C.1.j

DESESTIMADA  Lo alegado ya ha sido puntuado inicialmente (0.6= 0.2 +0.2+0.2 puntos)C.1.j

DESESTIMADA  Lo alegado ya ha sido puntuado inicialmente (0.6= 0.2 +0.2+0.2 puntos)C.1.j

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.1.j

***4842**  Lazaro Garcia, Silvia Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.A

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.A

ESTIMADAA

ESTIMADAA

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.3

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.3

ESTIMADAC.3

ESTIMADAC.3

***1500**  Lazaro Matias, Miriam

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Las fechas de primaria coinciden con las del documento acreditativo que se presenta.A

ESTIMADA  Se tiene en cuenta 0,30C.1.g

***4212**  Liebana Perez, Maria Yolanda

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.a

***7229**  Llamazares Reguera, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya lo tenía puntuado con 0,2C.2.d

***4048**  Llorente Bartolome, Jose Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.g

DESESTIMADA  Ya contadoC.1.i

DESESTIMADA  ya contadoC.1.i

DESESTIMADAC.1.j

DESESTIMADAC.1.j

DESESTIMADAC.1.j

***9545**  Llorente Ruiz, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correctaA

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con la disposición complementaria séptima.C.2.a

***8943**  Lopez Diez, Luis

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***5757**  Lopez Garcia, Maria De Los Angeles

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.c
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***4343**  Lopez Lopez, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.b

DESESTIMADA
 Si por el contrario, se especifica la diplomatura como
titulación de acceso en el Cuerpo de Maestros y se presenta un Título de Grado
como mérito, este se valorará con una tercera parte del valor que se da a una
titulación de segundo ciclo

C.1.i

***0136**  Lopez Lopez, Maria Aurora Evelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA0

ESTIMADA0

ESTIMADAC.1.a

***3019**  Lopez Lopez, Ramona Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***5303**  Lopez Melendo, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se han revisado y actualizado las fechas.A

ESTIMADA  Se han revisado y actualizado las fechas.A

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.1.j

***0353**  Lopez Moran, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***6039**  Lopez Muriel, Rebeca

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Las fechas están correctas tal y como aparecen reflejadas en el documento de alegaciones.A

DESESTIMADA  Las fechas están correctas tal y como aparecen reflejadas en el documento de alegaciones.A

DESESTIMADA  Las fechas están correctas tal y como aparecen reflejadas en el documento de alegaciones.A

DESESTIMADA  Las fechas están correctas tal y como aparecen reflejadas en el documento de alegaciones.A

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA
 Si por el contrario, se especifica la diplomatura como
titulación de acceso en el Cuerpo de Maestros y se presenta un Título de Grado
como mérito, este se valorará con una tercera parte del valor que se da a una
titulación de segundo ciclo

C.1.i

DESESTIMADAC.1.j

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.d

***4632**  Lopez Sanchez, Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***0782**  Lorenzo Barbero, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.1.j

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

***4384**  Losada Burgos, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***4384**  Losada Burgos, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se han corregido fechas que estaban mal pero hay experiencia solapada en fechas.A

ESTIMADA  Se han corregido fechas que estaban mal pero hay experiencia solapada en fechas.A

ESTIMADA  Se han corregido fechas que estaban mal pero hay experiencia solapada en fechas.A

***8967**  Lozano Lite, Susana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se solapaban fechas, se han cambiado.A

***7306**  Lucas Macias, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se considera como requisito para la especialidad el título de Grado Primaria, habiéndose valorado como mérito en el apdo. C1h la diplomatura (0.3). (Valoración más favorable )C.1.i

***5769**  Macon Arranz, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.1.j

***5690**  Maestro Montoya, Maria Del Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Al optar en su solicitud por una baremación ordinaria tan sólo han sido considerados los cursos presentados por la interesada. De ellos, todos han sido valorados, excepto dos, -
Monitor de tiempo libre al no incluirse dentro de los previstos en el punto C.2.a) del anexo III de la convocatoria y el curso - MINDFULNESS PARA COMBATIR EL ESTRÉS ya que no
lleva incluido Certificado firmado por la Autoridad Competente (Rector, Vicerrector o Secretario General de la Universidad Juan Carlos I),circunstancia que se pidió subsanar y no se
ha hecho.

C.2.a

***2019**  Maestro Sanchez, Tamara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El cómputo de este apartado corresponde a la experiencia laboral, 6 MM 25 DDC.3

DESESTIMADA  El cómputo de este apartado corresponde a la experiencia laboral, 6 MM 25 DDC.3

DESESTIMADA  El cómputo de este apartado corresponde a la experiencia laboral, 6 MM 25 DDC.3

DESESTIMADA  El cómputo de este apartado corresponde a la experiencia laboral, 6 MM 25 DDC.3

DESESTIMADA  El cómputo de este apartado corresponde a la experiencia laboral, 6 MM 25 DDC.3

***3060**  Majon Dieguez, Maria Jesus

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Períodos alegados ya computados en el baremo provisionalA

***2995**  Mancho Rodriguez, Monica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya se ha puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya se ha puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya se ha puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya se ha puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya se ha puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya se ha puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya se ha puntuadoC.2.a

***8668**  Manjon Gomez, Soraya

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se puntúa 1C.1.a

***0403**  Manjon Nieto, Virginia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***5824**  Manso Bartolome, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Ya puntuado (b simplificada)C.1.b

DESESTIMADA  Son matrículas de grado infantil, no de primariaC.1.i
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***5824**  Manso Bartolome, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya valorada inicialmenteC.1.j

DESESTIMADA  Ya fuen consideradoC.1.j

***9323**  Manuel Manuel, Maria Transito

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADA  Aporta certificado de notasC.1.a

ESTIMADAC.1.a

***4035**  Manzano Hernandez, Maria Asuncion

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  ExtemporaneaC.1.b

***4528**  Maria Bartolome, Angela

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntúa 2C.1.a

DESESTIMADA  Ya baremadoC.1.f

ESTIMADA  2,85C.1.g

DESESTIMADA  Ya valorado 0,6C.1.j

DESESTIMADA  Ya contadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya contadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya contadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya contadoC.2.a

DESESTIMADA
 Únicamente se sumarán las horas de todos los cursos que consten de 10 o
más horas, no puntuándose ni pudiendo ser acumulativos el resto del número de
horas inferiores a 10.

C.2.b

DESESTIMADA  d) Dominio de idiomas extranjeros:
(Ver Disposición Complementaria Novena)C.2.d

***7999**  Mariño Peña, Clara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se puntúan con 0,45C.1.g

***2940**  Marques Castro, Elisa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La reclamante presenta solicitud de baremación ordinaria. Todos los cursos que presenta son estimados y puntuados conforme a lo previsto en el punto octavo de la disposición
complementaria séptima del anexo III de la convocatoria.C.2.a

***6310**  Marquez De La Cruz, Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA

 En cuanto a los méritos del apartado h) e i) hay que tener en cuenta que dado
que los méritos referidos a los títulos deben responder siempre al principio
de a mayor mérito y capacidad mayor puntuación, no se valorarán en ningún
caso los estudios que hayan sido necesarios superar para la obtención del
título alegado en la especialidad sin perjuicio de lo indicado en el baremo
respecto al título de graduado cuando para su obtención se haya utilizado
alguna titulación universitaria, en cuyo caso solo computara una tercera parte.

C.1.i

***4239**  Martin Acosta, Maria De Las Nieves

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se otorgan 0,2 puntos en c1iC.1.i

***2535**  Martin Barroso, Armando

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Mérito no alegado en solicitud inicial.A

***3860**  Martin Casas, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo a documentación presentada.A

***0415**  Martin Cuesta, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***2252**  Martinez Alcala, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  1.5 ya baremadosC.1.a

ESTIMADA  0.15 ya baremadaC.1.g

DESESTIMADA  0.2 ya baremadoC.1.i
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***6429**  Martinez Castro, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Experiencia previa correspondiente a 15 meses y 14 días correctamente reconocida.A

***1947**  Martinez De La Cal, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Experiencia docente ya reconocida.A

DESESTIMADA  Experiencia docente ya reconocida.A

DESESTIMADA  Falta visto bueno de la Inspección EducativaA

ESTIMADA  1,5C.1.a

ESTIMADA  0,15C.1.g

***2005**  Martinez Franco, Fernando

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Están contabilizados los servicios prestados de acuerdo con el certificado aportado.A

***6746**  Martinez Gomez, Maria Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Puntuación rectificadaA

***6951**  Martinez Gonzalez, Celia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  1,5C.1.a

ESTIMADA  0.3C.1.b

ESTIMADA  0.3C.1.g

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.1.j

***5510**  Martinez Ibañez, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.g

***7982**  Martinez Martinez, Ivan

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.d

***1113**  Martinez Ramon, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Como ya se aclaró en la alegación previa, el documento aportado debe contener Visto Bueno de Inspección Educativa, el cual sigue sin aportarse en la presente alegación, por lo
que no se contabilizan los meses trabajados del año 2016.A

***6683**  Martinez Rodriguez, Ainhoa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.g

***6760**  Martinez Rodriguez, Sheila

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***7227**  Martin Gandara, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 No acredita requisito establecido en el Anexo II Titulaciones para la acreditación de la competencia
lingüística.
No se presentó con la solicitud inicial

0

***6983**  Martin Gonzalez, Maria Piedad

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA
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***6983**  Martin Gonzalez, Maria Piedad

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***8968**  Martin Hernandez, Maria Del Mar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de la fracción a la que se hace referencia.A

DESESTIMADA  Baremación correcta de la fracción a la que se hace referencia.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

***5942**  Martin Martin, Nuria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya valorada 0,15C.1.g

***8166**  Martin Martin, Yolanda

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha contado 0,4 puntos por B2 EOIC.1.j

DESESTIMADA  Se han tenido en cuenta 0,4 ptos por B2 EOIC.2.d

***1169**  Martin Matias, Monica Elena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación era correcta.C.1.a

DESESTIMADA  El título de inglés alegado no es baremable en este apartado, sino en el C2d.C.1.j

***7679**  Martin Otero, Clara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya tiene 2 puntos en C.1.aC.1.a

ESTIMADA  0,30C.1.g

DESESTIMADA

 En cuanto a los méritos del apartado h) e i) hay que tener en cuenta que dado
que los méritos referidos a los títulos deben responder siempre al principio
de a mayor mérito y capacidad mayor puntuación, no se valorarán en ningún
caso los estudios que hayan sido necesarios superar para la obtención del
título alegado en la especialidad sin perjuicio de lo indicado en el baremo
respecto al título de graduado cuando para su obtención se haya utilizado
alguna titulación universitaria, en cuyo caso solo computara una tercera parte.

C.1.i

DESESTIMADA  Ya lo tieneC.1.j

DESESTIMADA  Ya lo tieneC.1.j

DESESTIMADA  Ya lo tieneC.1.j

DESESTIMADA  No aporta tal certificadoC.2.a

ESTIMADA  Suma 0,7C.2.a

ESTIMADA  Suma 0,7C.2.a

ESTIMADA  Suma 0,7C.2.a

***0028**  Martin Parra, Estefania

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha valorado bien en la especialidad de Primaria según consta en la hoja de servicios.A

DESESTIMADAC.3

***8763**  Martin Ruano, Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADA  RevisadaC.1.a

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADA  RebaremadaC.1.b

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADA  RebaremadaC.1.i

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADA  RebaremadaC.1.j

ESTIMADA  BaremadaC.1.j
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***3857**  Martin Sanchez, Nerea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  1,5C.1.a

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.2.d

***9814**  Martin Sanchez, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA
 Por cada título o certificado de idioma extranjero
equivalente a nivel B2 que acredite la competencia
lingüística en lenguas extranjeras 0,2

C.2.d

ESTIMADA
 Por cada título o certificado de idioma extranjero
equivalente a nivel B2 que acredite la competencia
lingüística en lenguas extranjeras 0,2

C.2.d

***1844**  Martin Sanchez, Virginia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El bi no se valora pues esta cursa el 1er curso del B1 falta el segundo curso  2b1C.2.d

***4017**  Martin San Juan, Christian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.d

***7398**  Martin Velasco, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.1.i

***6690**  Mata Amo, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Al tratarse de Baremación Simplificada se han tenido en cuenta los periodos trabajados tanto de Profesora de Religión como de maestra de Educación Primaria desde el 03/05/2022
hasta el 22/12/2023, tanto en centros públicos como en centros concertados.A

DESESTIMADA  Al tratarse de Baremación Simplificada se han tenido en cuenta los periodos trabajados tanto de Profesora de Religión como de maestra de Educación Primaria desde el 03/05/2022
hasta el 22/12/2023, tanto en centros públicos como en centros concertados.A

DESESTIMADA  Al tratarse de Baremación Simplificada se han tenido en cuenta los periodos trabajados tanto de Profesora de Religión como de maestra de Educación Primaria desde el 03/05/2022
hasta el 22/12/2023, tanto en centros públicos como en centros concertados.A

DESESTIMADA  Al tratarse de Baremación Simplificada se han tenido en cuenta los periodos trabajados tanto de Profesora de Religión como de maestra de Educación Primaria desde el 03/05/2022
hasta el 22/12/2023, tanto en centros públicos como en centros concertados.A

***9224**  Mateos Vicente, Alejandro Jorge

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***2618**  Mazo Veneros, Isabel

MODIFICACIONES DE OFICIO

Se modifica la experiencia en No CYL privada en 0597-EI en este apartado a 3 meses y 8 días

***1781**  Mediavilla Marcos, Maria Victoria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La interesada no solicita la especialidad de lengua extranjera inglés, por lo que no procede la alegación presentadaA

***6762**  Medina Martin, Daniel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del apartado C.1.j): no se ha apartado la copia del título de Bachiller o equivalente que se utilizó para el acceso a la Universidad.C.1.j

***0982**  Mendez Diez, Elsa Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica puntuaciónA
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***0982**  Mendez Diez, Elsa Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

***1511**  Mendez Linares, Sofia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se  modifica la puntuación del Apdo C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron.C.2.a

***5976**  Mendez Robles, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Habiendo presentado BAREMACIÓN SIMPLIFICADA, no se atiende a la experiencia docente previa a cursos anteriores.A

DESESTIMADA  Habiendo presentado BAREMACIÓN SIMPLIFICADA, no se atiende a la experiencia docente previa a cursos anteriores.A

DESESTIMADA  Habiendo presentado BAREMACIÓN SIMPLIFICADA, no se atiende a la experiencia docente previa a cursos anteriores.A

DESESTIMADA  Habiendo presentado BAREMACIÓN SIMPLIFICADA, no se atiende a la experiencia docente previa a cursos anteriores, ni en centros públicos ni en centros concertados.A

DESESTIMADA  Habiendo presentado BAREMACIÓN SIMPLIFICADA, no se atiende a la experiencia docente previa a cursos anteriores.A

DESESTIMADA  Habiendo presentado BAREMACIÓN SIMPLIFICADA, no se atiende a la experiencia docente previa a cursos anteriores.A

DESESTIMADA  Habiendo presentado BAREMACIÓN SIMPLIFICADA, no se atiende a la experiencia docente previa a cursos anteriores.A

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.a): ya se ha tenido en cuenta la nota media de la certificación académica personal del título MAESTR0, ESPECIALIDAD EN LENGUA
EXTRANJERAC.1.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.a): ya se ha tenido en cuenta la nota media de la certificación académica personal del título MAESTR0, ESPECIALIDAD EN LENGUA
EXTRANJERAC.1.a

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.b): su solicitud es simplificada y no se han tenido en cuenta los méritos anteriores al 22/03/2022C.1.b

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.b): su solicitud es simplificada y no se han tenido en cuenta los méritos anteriores al 22/03/2022C.1.b

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.g): ya se han tenido en cuenta las matrículas de honor de la certificación académica personal del título MAESTR0, ESPECIALIDAD EN
LENGUA EXTRANJERAC.1.g

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.g): ya se han tenido en cuenta las matrículas de honor de la certificación académica personal del título MAESTR0, ESPECIALIDAD EN
LENGUA EXTRANJERAC.1.g

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.h): ya se ha tenido en cuenta título MAESTR0, ESPECIALIDAD EN LENGUA EXTRANJERA, en la especialidad PT-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA.
Para el resto de las especialidades es el título de acceso.C.1.h

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.h: ya se ha tenido en cuenta el título MAESTR0, ESPECIALIDAD EDUCACIÓN PRIMARIA en todas las especialidades baremadasC.1.h

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.h): ya se ha tenido en cuenta título MAESTR0, ESPECIALIDAD EN LENGUA EXTRANJERA, en la especialidad PT-PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA.
Para el resto de las especialidades es el título de acceso.C.1.h

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.h: ya se ha tenido en cuenta el título MAESTR0, ESPECIALIDAD EDUCACIÓN PRIMARIA en todas las especialidades baremadasC.1.h

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.j: ya se ha tenido en cuenta el título GRADUADA EN MAESTRA EN EDUCACIÓN PRIMARIA en todas las especialidades baremadas. Para la
especialidad PT-REDAGOGÍA TERAPÉUTICA, es el título de accesoC.1.i

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.j: ya se ha tenido en cuenta el título GRADUADA EN MAESTRA EN EDUCACIÓN PRIMARIA en todas las especialidades baremadas. Para la
especialidad PT-REDAGOGÍA TERAPÉUTICA, es el título de accesoC.1.i

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.j): su solicitud es simplificada y no se han tenido en cuenta los méritos anteriores al 22/03/2022C.1.j

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.b): su solicitud es simplificada y no se han tenido en cuenta los méritos anteriores al 22/03/2022C.1.j

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.j): su solicitud es simplificada y no se han tenido en cuenta los méritos anteriores al 22/03/2022C.1.j

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.j): su solicitud es simplificada y no se han tenido en cuenta los méritos anteriores al 22/03/2022C.1.j

***3993**  Merayo Rodriguez, Miriam

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con el Anexo III (solo se computan meses completos) y la disposición complementaria genérica 3.C.3

***5398**  Merino Solana, Susana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***6023**  Meson Garcia, Aida

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADAC.1.b

DESESTIMADAC.1.g

DESESTIMADAC.1.g

DESESTIMADAC.1.j

***2639**  Miguel Polo, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Curso ya valorado correctamenteC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya valorado correctamenteC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya valorado correctamenteC.2.a

DESESTIMADA  Curso ya valorado correctamenteC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***4284**  Milan Romero, Maria Teresa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2: Su solicitud es simplificada y no se han tenido en cuenta los méritos anteriores al 22/03/2022. Los méritos alegados no se justificaron
documentalmente durante el plazo presentación de los mismos (del 01/12/2023 al 22/12/2023)C.2.a

***6091**  Mongil Izquierdo, Estefania

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h
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***6091**  Mongil Izquierdo, Estefania

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

***8718**  Morales Alvarez, Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título de técnico superior no es baremable, al ser utilizado como acceso al Grado.C.1.j

***8840**  Morales Leon, Diego

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***2929**  Moran Fuente, David

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.a): La certificación académica personal presentada carece de validez académica oficial.C.1.a

***8295**  Mora Sanz, Irene

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.d

***1905**  Moreiras Cazorla, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Repasada la hoja de servicios prestados que se adjunta en alegaciones se han sumado todos los servicios que corresponde con la Baremación anterior y la suma es correcta.A

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

***3790**  Moreno Gil, Elena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.2.a

***3377**  Moreno Sanchez, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.1.j

***1015**  Moreta Perez, Javier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los servicios alegados están baremadosA

***1218**  Moro Herrero, Jose Antonio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.A

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.A

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.A

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.A

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.A

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.C.3

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.C.3
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***1218**  Moro Herrero, Jose Antonio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.C.3

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.C.3

DESESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan de oficio los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No aparece la especialidad de Ed.Primaria.C.3

***1645**  Moro Nava, Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El apartado C.!.b ya tiene reflejada la puntuación asignada al Máster.C.1.b

ESTIMADAC.1.b

DESESTIMADA  Ya está correctamente baremadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya está correctamente baremadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya está correctamente baremadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya está correctamente baremadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya está correctamente baremadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya está correctamente baremadoC.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado y puntuado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado y puntuado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado y puntuado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado y puntuado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado y puntuado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado y puntuado correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado y puntuado correctamente.C.2.d

ESTIMADAC.2.d

***5062**  Muñiz Alvarez, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAB

***8986**  Muñiz Dominguez, Isabel Luzdivina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***3769**  Muñoz Enriquez, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***0943**  Muñoz Gomez, Leticia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria genérica 3.C.2.a

***0642**  Muñoz Luengo, Maria Josefa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h

***7546**  Muñoz Martin, Candelas

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.1.j

***7994**  Navarro Giralda, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Períodos alegados ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Disposición complementaria tercera 10: no se considera la nota por no formar la mención parte integrante del título de origen.C.1.a

***6742**  Nieto Fernandez, Sergio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 DESESTIMADA.
C.2.a
ESTA ACTIVIDAD FORMATIVA YA HA SIDO BAREMADA ANTERIORMENTE.

C.2.a
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***6742**  Nieto Fernandez, Sergio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 DESESTIMADA.
C.2.a
ESTA ACTIVIDAD FORMATIVA YA HA SIDO BAREMADA ANTERIORMENTE.

C.2.a

DESESTIMADA
 DESESTIMADA.
C.2.a
ESTA ACTIVIDAD FORMATIVA YA HA SIDO BAREMADA ANTERIORMENTE.

C.2.a

DESESTIMADA
 DESESTIMADA.
C.2.a
ESTA ACTIVIDAD FORMATIVA YA HA SIDO BAREMADA ANTERIORMENTE.

C.2.a

ESTIMADA
 ESTIMADA.
C.2.a
SE PROCEDE A MODIFICAR LA PUNTUACIÓN.

C.2.a

***4290**  Nieto Mazarias, Daniel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

***6110**  Nieto Navarro, Rosa Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Repasada la hoja de servicios que se adjunta en alegaciones se corresponde con la Baremación anterior que  ya se habían sumado todos los servicios prestados, la suma es
correcta.A

***3811**  Nieto Sanchez, Lorena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

***9817**  Nuñez Romero, Vanessa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

ESTIMADAC.3

ESTIMADAC.3

ESTIMADAC.3

***1156**  Nuñez Subiñas, Maria Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***8785**  Olea Martin, Silvia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No presentada la solicitud de participación en el plazo establecido.0

***3045**  Ortiz Perez, Alberto

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***5626**  Otero Doval, Jose Angel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***0977**  Palacios Villahoz, Adrian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***5095**  Pancorbo Cabañero, Maria Del Mar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No es Master Oficial, es un título propio.C.1.b

***1454**  Panizo Mayo, Diana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a
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***1454**  Panizo Mayo, Diana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

***7641**  Pantigoso Gomez, Virginia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Está valorado de oficio, y sumado automáticamente, ten en cuenta que la fecha de cierre es a 22/12/2023A

ESTIMADAC.1.g

***0363**  Paredes López, Clementina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.i

***5257**  Parejo Mesanza, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.c

***3994**  Pascual Fontanillo, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los cursos están valorados correctamente según la Disposición Complementaria Séptima 10 de la ORDEN EDU/1867/2022 de 19 de diciembre. Y el apartado C2.d) igualmente.C.2.a

***7167**  Pascual Vitores, Carla

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Ya valorado de oficioA

***8889**  Pastor Martin, Clara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Corregida C.2.aC.2.a

***9716**  Patrocinio Braz, Antonio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

DESESTIMADA  La baremación realizada es correctaC.2.a

***5600**  Payo Gonzalez, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***9925**  Paz Tamayo, Jose Antonio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  No se aporta título de bachiller o equivalenteC.1.j

DESESTIMADA  No se aporta título de bachiller o equivalenteC.1.j

***0267**  Pedrosa Perez, Paola

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El Grado de EI se ha valorado con la puntuación correspondiente.C.1.h

***9487**  Peña Martinez, Rosalia Dolores

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***8010**  Perez Casado, Susana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuado correctamente.C.1.a

DESESTIMADA  Puntuado correctamente.C.1.i
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***7075**  Perez Catalina, Fernando

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***6101**  Perez De La Red, Lorena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntación es correctaA

DESESTIMADA  la puntación es correctaA

DESESTIMADA  la puntación es correctaA

DESESTIMADA  la puntación es correctaA

DESESTIMADA  la puntación es correctaA

***1666**  Perez Felipe, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Según la experiencia docente en Educación Primaria alegado en el formulario y SIGP, aparece como hoja de servicio CYL, 4 años, 4 meses y 18 días, y fuera hoja de Servicios , 10
meses. Esto hace un cómputo de 63 meses como antigüedad de experiencia docente como funcionario interino en Centros Públicos, en el mismo Cuerpo y especialidad a la que opta
el aspirante.

A

***5604**  Perez Fernandez, Tamara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Solo se tienen en cuenta las Especialidades solicitadas/grabadas en la solicitud inicial.
Pedagogía Terapéutica es una mención a la titulación de Grado PRIMARIAC.1.a

DESESTIMADA  Solo se tienen en cuenta las Especialidades solicitadas/grabadas en la solicitud inicial.
Pedagogía Terapéutica es una mención a la titulación de Grado PRIMARIA.C.1.a

DESESTIMADA  Solo se tienen en cuenta las Especialidades solicitadas/grabadas en la solicitud inicial.
Pedagogía Terapéutica es una mención a la titulación de Grado PRIMARIA, las menciones habilitan para el acceso a la especialidad, no son un título.C.1.a

***3319**  Perez Gonzalez, David

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuado correctamente.C.1.j

DESESTIMADA  Puntuado correctamente.C.1.j

***6566**  Perez Gonzalez, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No presenta la titulación exigida (ver anexo I)C.1.h

***4573**  Pérez González, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuado correctamente.C.2.d

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.d

***2407**  Perez Gonzalez, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***5605**  Perez Magdaleno, Susana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Conforme a la Disposición Complementaria Genérica 3 de la ORDEN EDU/1867/2022 de 19 de diciembre: No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados, ni tampoco aquellos
que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de los mismos, sin perjuicio de lo establecido en la convocatoria en relación con la subsanación. En la
solicitud inicial solo se alegan dos cursos que han sido valorados correctamente.

C.2.a

***9011**  Perez Pardal, Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La especialidad EF no ha sido solicitada0

***1731**  Perez Perez, Adrian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria genérica 3.C.2.a

***6536**  Perez Prado, Cyntia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a



Página 45 de 77

***6536**  Perez Prado, Cyntia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

***0021**  Perez Vega, Monica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los servicios prestados están baremados de acuerdo con lo establecido en la Orden de convocatoria.A

***9845**  Peribañez Paredes, Vanesa Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***0260**  Pico Cebrian, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.a

ESTIMADA  Se modifica la puntación.C.1.g

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.j

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

***0487**  Pinacho Zalama, Nuria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Debe acreditar la homologación de la actividad formativaC.2.a

DESESTIMADA  Debe acreditar la homologación de la actividad formativaC.2.a

DESESTIMADA  Debe acreditar la homologación de la actividad formativaC.2.a

DESESTIMADA  Debe acreditar la homologación de la actividad formativaC.2.a

DESESTIMADA  No aporta las fechas en las que se realiza la formaciónC.2.a

DESESTIMADA  Debe acreditar la homologación de la actividad formativaC.2.a

DESESTIMADA  Debe acreditar la homologación de la actividad formativaC.2.a

DESESTIMADA  Debe acreditar la homologación de la actividad formativaC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***6407**  Pinar Vazquez, Maria Pilar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Tiene ya contabilizado en el baremo de Educación Primaria desde el 15/09/2023 hasta el 22/12/2023, 3 meses y 8 días.A

DESESTIMADA  Tiene ya contabilizado en el baremo de Educación Primaria desde el 14/09/2022 hasta el 14/09/2023, 1 año y 1 día.A

***1809**  Pinilla Gallego, Irene

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***3331**  Pinillas Fernandez, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria genérica 3.C.2.a

***9006**  Plasencia Herranz, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***6396**  Plaza Alonso, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

***3505**  Poblacion Brezo, Lucia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***3505**  Poblacion Brezo, Lucia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  baremación correctaB

***4665**  Poncela Polo, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***0650**  Porrero Real, Beatriz Soraya

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***7005**  Posada Alvarez, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.b

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.g

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.j

***4237**  Postigo Ruiz, Victor

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.2.a

***6955**  Prado Citores, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No ha solicitado la baremación en la especialidad de EIC.1.i

***0748**  Prieto Avi, Begoña

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 DESESTIMADA Las certificaciones de las actividades de formación permanente se valoran de
acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en cada momento dado la
posible existencia de diferencias en el tratamiento de las mismas. Las horas nominales de la certificación no tienen porque coincidir con las horas baremadas. La normativa aplicada
figura en el texto de la convocatoria.

C.2.a

***7473**  Prieto Gadea, Cristina Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La documentación aportada en la alegación es de nueva incorporación No puede baremarse por aportarse fuera de plazoC.2.a

***1827**  Prieto Herranz, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la documentación presentada no aparece reflejada la experiencia docente como profesor de Universidad, con el nombramiento, toma de posesión o cese.A

DESESTIMADA  En la documentación presentada no aparece reflejada la experiencia docente como profesor de Universidad, con el nombramiento, toma de posesión o cese.A

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.1.g

***6705**  Rabanedo Fernandez, Seila

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han puntuado todos los curso que aportó según la convocatoria. ANEXO III Baremo de méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen
de interinidadC.2.a

DESESTIMADA  Se han puntuado todos los curso que aportó según la convocatoria. ANEXO III Baremo de méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen
de interinidadC.2.a

***8768**  Ramiro Roman, Judit

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h

DESESTIMADA
 Las certificaciones de las actividades de formación permanente se valoran de acuerdo con la normativa aplicable a dicha actividad en cada momento dado la posible existencia de
diferencias en el tratamiento de las mismas. Las horas nominales de la certificación no tienen porque coincidir con las horas baremadas. La normativa aplicada figura en el texto de
la convocatoria.

C.2.a

***2852**  Ramos Rivera, Susana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h

***7507**  Redondo Monzon, Ana Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

DESESTIMADA  Baremado correctamenteC.1.j



Página 47 de 77

***2429**  Redondo Rodriguez, Mario

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación está correcta.A

DESESTIMADA  La puntuación que aparece es correctaB

***1538**  Redondo Sainz, Gemma Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En realidad son 4 meses y 13 días. Está incorrecta la suma de días en el documento acreditativo de la Comunidad de MadridA

ESTIMADAA

DESESTIMADA  Se han puntuado todos los curso que aportó según la convocatoria. ANEXO III Baremo de méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen
de interinidadC.2.a

***6349**  Revilla Perez, Ricardo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.b

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.i

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.j

DESESTIMADA  No se pueden añadir  nuevos méritos.C.1.j

DESESTIMADA  No se pueden añadir nuevos méritos.C.1.j

***6287**  Revilla Valdivielso, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

DESESTIMADA  Curso no válido según la convocatoriaC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***1381**  Revuelta Fernandez, Esteban

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ha participado por la especialidad de Educación Primaria0

***1581**  Revuelta Rodriguez, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***7499**  Rico Borro, Olga

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Valorado anteriormente con 1 punto el apartado C1a al estar la nota media entre 5 a 6,99.C.1.a

***8167**  Rico Maeso, Marina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***4114**  Rincon Poza, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Es requisito para la especialidad de primaria el título de graduado, no se barema como méritoC.1.i

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  Está bien baremado, el curso monitor de tiempo libre no es válidoC.2.a

***0685**  Rioja Diez, Fara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***0678**  Rios Cela, Elsa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***3394**  Rios Granado, Nuria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***1166**  Roales Chimeno, Fatima

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Esta bien baremado ANEXO III de la OrdenC.2.a
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***1166**  Roales Chimeno, Fatima

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

***1714**  Robles Florez, Rebeca

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria genérica 3.C.2.c

***0417**  Rodriguez Alonso, Lorena Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta. 11 años 6 meses y 22 días.A

***4640**  Rodriguez Alonso, Maria Lourdes

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la solicitud de presentación para formar parte de las listas de interinos, la aspirante no consigna la especialidad lengua extranjera: francés para que pueda ser incluida.C.1.a

***5643**  Rodriguez Baquero, Jimena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se  tienen en cuenta 9 matrículas de HonorC.1.g

***9444**  Rodriguez Blanco, Maria Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Está bien baremadoC.1.h

DESESTIMADA  Es requisito, no méritoC.1.h

ESTIMADAC.1.h

DESESTIMADA  Está bien baremadoC.1.i

***3211**  Rodriguez De La Puerta, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***7738**  Rodriguez Elena, Maria Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

***5797**  Rodriguez Garcia, Juan Carlos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.A

ESTIMADAA

***6465**  Rodriguez Martin, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya aparece reflejada dicha puntuación en el baremo.A

***3573**  Rodriguez Mateos, Maria Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han baremado los méritos presentados.A

***2199**  Rodriguez Ocaña, Maria Estela

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Apart. 3.3. de la ORDEN EDU/1867/2022, de 19 de diciembre dice_" No serán tenidos en cuenta los documentos aportados fuera de plazo de presentación de solicitudes y en lo
señalado para la correspondiente subsanación¿.C.2.a

DESESTIMADA  Ya está baremado en el registro de formación permanente del profesorado de Castilla y LeónC.2.a

***1544**  Rodriguez Otero, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  En la baremación provisional ya aparece la puntuación para este título en el apartado C1j al haber aportado el documento en subsanaciones.C.1.j

***5397**  Rodriguez Rodriguez, Lorena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los 0.6 puntos del título de Grado en Educación Infantil SÍ están puntuados.C.1.i

***6332**  Rodriguez Ruiz, Diego

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se tienen en cuenta las matrículas de honor e el apartado C.1.gC.1.a
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***9299**  Rodriguez Sanchez, Jose Luis

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El apartado C está correctamente baremado con el tope de la puntuación (8 puntos).C.1.a

DESESTIMADA  El apartado C está correctamente baremado con el tope de la puntuación (8 puntos).C.1.h

***1713**  Rodriguez Serrano, Ana Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

***3034**  Rodriguez Tejerina, Violeta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

ESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

ESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

***4025**  Rodriguez Vega, Roberto

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.g

***7599**  Roman Fernandez, Sofia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya está puntuado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya está puntuado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya está puntuado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya está puntuado.C.2.a

DESESTIMADA  Ya está puntuado.C.2.a

ESTIMADA  Se puntúa el curso.C.2.a

***9750**  Romero Calonge, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya baremadoC.1.a

ESTIMADAC.3

***8873**  Romero Fernandez, Marcos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  se modifica puntuacionA

ESTIMADA  se modifica puntuacionA

***6565**  Romero Gonzalez, Susana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica el apartado C.1.g  y se tienen en cuenta las 5 Matrículas de HonorC.1.g

DESESTIMADA  Ya está puntuado.C.1.h

DESESTIMADA  Ya está puntuado.C.1.j

***9340**  Romero Romero, Sofia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria tercera 10.C.1.a

***6235**  Roncero Arias, Virginia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***1420**  Rondon Hernando, Ana Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la baremación simplificada, en los centros públicos de la Junta de castilla y León, la suma del tiempo trabajado se ajusta a la suma realizada.A

***7199**  Rosado Perez, Vanessa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya se ha baremado la experiencia en el CRA Rosa Chacel alegada y también los dos meses de verano, por tanto no se modifica la puntuación. En total se han baremado 3 años y 3
meses (incluidos los 2 de fuera de la hoja de servicios)A
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***3108**  Ruano Castaño, Mirella

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 en la solicitud de participación en el proceso selectivo para la especialidad de primaria no alega título alguno, indica la opción de haber desempeñado la especialidad al menos dos
años, se le solicita subsanación y de nuevo no aporta ningún titulo, adjunta certificados de centros acreditando funciones de tutora y hoja de servicios,. No presenta la
documentación requerida en tiempo establecido

0

DESESTIMADA
 en la solicitud de participación en el proceso selectivo para la especialidad de primaria no alega título alguno, indica la opción de haber desempeñado la especialidad al menos dos
años, se le solicita subsanación y de nuevo no aporta ningún titulo, adjunta certificados de centros acreditando funciones de tutora y hoja de servicios. No presenta la documentación
requerida en tiempo establecido

0

DESESTIMADA
 en la solicitud de participación en el proceso selectivo para la especialidad de primaria no alega título alguno, indica la opción de haber desempeñado la especialidad al menos dos
años, se le solicita subsanación y de nuevo no aporta ningún titulo, adjunta certificados de centros acreditando funciones de tutora y hoja de servicios. No presenta la documentación
requerida en tiempo establecido

0

DESESTIMADA
 en la solicitud de participación en el proceso selectivo para la especialidad de primaria no alega título alguno, indica la opción de haber desempeñado la especialidad al menos dos
años, se le solicita subsanación y de nuevo no aporta ningún titulo, adjunta certificados de centros acreditando funciones de tutora y hoja de servicios. No presenta la documentación
requerida en tiempo establecido

0

DESESTIMADA
 en la solicitud de participación en el proceso selectivo para la especialidad de primaria no alega título alguno, indica la opción de haber desempeñado la especialidad al menos dos
años, se le solicita subsanación y de nuevo no aporta ningún titulo, adjunta certificados de centros acreditando funciones de tutora y hoja de servicios. No presenta la documentación
requerida en tiempo establecido

0

DESESTIMADA
 en la solicitud de participación en el proceso selectivo para la especialidad de primaria no alega título alguno, indica la opción de haber desempeñado la especialidad al menos dos
años, se le solicita subsanación y de nuevo no aporta ningún titulo, adjunta certificados de centros acreditando funciones de tutora y hoja de servicios. No presenta la documentación
requerida en tiempo establecido

0

ESTIMADAA

ESTIMADA  lA

ESTIMADAA

***0016**  Rubio Polo, Rodrigo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  baremación correctaA

DESESTIMADA  baremación correctaA

DESESTIMADA  baremación correctaA

DESESTIMADA  baremación correctaA

ESTIMADA  se modifica puntuacionA

DESESTIMADAB

DESESTIMADAB

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.a

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.b

DESESTIMADA  Puntuación correcta. Grado obtenido utilizando otra titulación universitaria.C.1.i

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.i

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.j

***4082**  Ruiz Fava, Carolina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***1395**  Ruiz Machado, Agustin

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la baremación simplificada en centros públicos de la Junta de castilla y León, la suma es la correcta.C.3

***7182**  Saenz Rivero, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Las dos matrículas de honor alegadas ya están correctamente baremadas con 0.3 puntos en el apartado C.1.g.C.1.g

DESESTIMADA  La titulación alegada (Grado de Educación Infantil) ha sido correctamente baremada en el apartado C.1. i  con 0.6 puntos, dado que el título de Graduado se considera equivalente a
una titulación de segundo ciclo, tal y como consta en el anexo III de la Orden EDU 1867/2022. En el apartado C1h no procede ninguna puntuación.C.1.h

***2793**  Saez Garcinuño, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***1368**  Saez Vazquez, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se puntúa correctamente.C.1.a

ESTIMADA  Se valora con un 0,2 el apartado C.1.jC.1.i

ESTIMADA  Se valora con un 0,2 el apartado C.1.jC.1.j

***4606**  Sahagun Melendre, Maria Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Las menciones no se bareman tal y como establece la convocatoria.C.1.a

DESESTIMADA  De los 6 cursos 4 se solapan en las fechas, por tanto se minoran tal y como establece la normativa. Se han baremado un total de 450h.C.2.a

***7563**  Sancha Llano, Silvia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Los cursos presentados no se aportaron en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ha solicitado baremación ordinaria en el apartado C2A y no ha aportado ningún curso, solo autoriza al registro de formación y así se ha baremado (ver su solicitud)
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a
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***8392**  Sanchez Crespo, Susana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En el apartado C ya tiene el tope de puntuación (8 puntos). Ver anexo III.C.1.a

DESESTIMADA  En el apartado C ya tiene el tope de puntuación (8 puntos). Ver anexo III.C.1.b

DESESTIMADA  En el apartado C ya tiene el tope de puntuación (8 puntos). Ver anexo III.C.1.b

DESESTIMADA  En el apartado C ya tiene el tope de puntuación (8 puntos). Ver anexo III.C.1.i

DESESTIMADA  En el apartado C ya tiene el tope de puntuación (8 puntos). Ver anexo III.C.1.i

***4688**  Sanchez Jimenez, Teresa Manuela

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***2377**  Sanchez Martin, Isabel Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA   apartado a baremado correctamente, no aporta la certificación requerida en la convocatoria  para este tipo de serviciosA

***7104**  Sanchez Rodriguez, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***6150**  Sanchez Tejerina, Roberto

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

***0667**  Sancho Arnaiz, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No consta reconocimiento de equivalencia u homologaciónC.1.j

DESESTIMADA  Ver disposición complementaria séptima, punto 10, del baremoC.2.a

***7032**  Sancho Tejo, Ana Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***9565**  Sancho Valderrama, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.1.a

ESTIMADA  Se modifica y puntúa el apartado C.1.gC.1.g

***5454**  San Jose Zurro, Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***7000**  Sanjurjo Libran, Ainhoa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***4423**  Sanmartin Caballero, Anais

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***6274**  Santamaria Martorell, Paula

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Las menciones no son mérito. Disposición Complementaria tercera, punto 5, del baremo0

DESESTIMADA  No se aporta copia del título de Bachiller o equivalente que utilizó el aspirante para el acceso a la Universidad.0

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.g

***3424**  Santamarta Lozano, Javier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA
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***1690**  Santa Martina Marcos, Javier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***9240**  San Teodoro Turrion, Francisco

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los servicios prestados alegados están baremados.A

***7249**  Santos Garcia, Jorge

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se ha revisado la baremación del apartado C1 al completo, conforme a lo comentado por el aspirante, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Anexo III de la convocatoria.C.1.a

***6970**  Santos Garcia, Maria Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***3077**  Santos Madrid, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAA

DESESTIMADA  El título de C1 de inglés ya está baremadoC.2.d

***1095**  Santos Rivas, Teresa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAA

DESESTIMADAA

DESESTIMADA  Los méritos acreditados por los participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudesC.1.b

***1789**  Sanz Gonzalez, Silvia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El mérito ya está baremadoC.2.a

DESESTIMADA  La finalización del curso es posterior a la fecha de cierre de presentación de solicitudesC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***5993**  Saster Conde, Clara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los cursos a distancia se bareman con un máximo de 100 horas en total y con un máximo de 20 horas por semana (Disposición Complementaria Séptima, punto 10)C.2.a

***5516**  Sastre Matilla, Bella Luz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***1768**  Serna Molpeceres, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los cursos a distancia iniciados antes del 17 de diciembre de 2014 se bareman conforme a la Orden EDU/2866/2011 (disposición transitoria séptima, punto 8 del baremo)C.2.a

***7997**  Serrano Payo, Lidia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los cursos están baremados correctamente conforme a la disposición complementaria séptima del baremoC.2.a

DESESTIMADA  El título está baremadoC.2.d

***9422**  Soriano Anton, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

***7239**  Suarez Fuertes, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con el Anexo III (solo se computan meses completos).C.3
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***6011**  Suarez Garcia, Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ver disposición complementaria sexta del baremoC.2.d

***3008**  Suarez Ucha, Miriam

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correctaC.1.a

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  La puntuación es correctaC.1.b

DESESTIMADA  La puntuación es correctaC.2.d

***5894**  Subiñas Cuñado, David

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

DESESTIMADA  El título de B-2 de Inglés de Cambridge ha sido ya baremado como mérito en aquellas especialidades solicitadas en las que no es requisito.C.2.d

***8036**  Tamayo Santa Cruz, Maria Del Pilar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título no se aportó en la solicitud. Tampoco se presenta título de bachiller o equivalente como exige el baremoC.1.j

***7368**  Torinos Paniagua, Celia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han contado correctamente los cuatro cursos.C.2.b

***7188**  Uyarra Rivera, Aranzazu

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Corregida la puntuación del Título de Técnico Superior en Educación Infantil.C.1.j

ESTIMADA  Corregida la puntuación del Título de Técnico Superior en Educación Infantil.C.1.j

ESTIMADA  Corregida la puntuación del Título de Técnico Superior en Educación Infantil.C.1.j

***4191**  Vaca Garcia, Maria Del Pilar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación del C1 de francés de la EOI se ha valorado en su apartado correspondiente C-1-jC.2.d

DESESTIMADA  Ya se ha puntuado el C1 de  francés en su apartado correspondiente C1j.C.2.d

***2939**  Valcarcel Delgado, Victor

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha valorado correctamente.C.1.a

DESESTIMADA  Se ha valorado correctamente.C.1.b

DESESTIMADA  Se ha valorado correctamente.C.1.g

DESESTIMADA  Se ha valorado correctamente.C.1.h

DESESTIMADA  Se ha valorado correctamente.C.1.i

ESTIMADA  Se ha valorado el título de Maestro, especialidad educación Primaria.C.1.i

***2297**  Valle Garcia, Susana Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No corresponde a este apartado C.2.aC.2.a

***9721**  Valverde Hernandez, Ernesto

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El curso ha sido ya baremado, según el apartado C.2.a del Anexo III del Baremos de Méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en Régimen de
Interinidad y la Disposición Complementaria Séptima del mismoC.2.a

DESESTIMADA  El curso ha sido ya baremado, según el apartado C.2.a del Anexo III del Baremos de Méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en Régimen de
Interinidad y la Disposición Complementaria Séptima del mismoC.2.a

DESESTIMADA  El curso ha sido ya baremado, según el apartado C.2.a del Anexo III del Baremos de Méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en Régimen de
Interinidad y la Disposición Complementaria Séptima del mismoC.2.a

DESESTIMADA  El curso ha sido ya baremado, según el apartado C.2.a del Anexo III del Baremos de Méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en Régimen de
Interinidad y la Disposición Complementaria Séptima del mismoC.2.a

***8039**  Vega Diez, Nicolas

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha valorado correctamente.C.2.a

ESTIMADA  Se ha tenido en cuenta el certificado oficial.C.2.a

DESESTIMADA  El C2 de la EOI se a valorado en su apartado C1-jC.2.d

DESESTIMADA  El certificado del C2 de Trinity no se aportó en la solicitud.C.2.d

***2778**  Vega Furones, Josefa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La solicitud es simplificada por lo que no se ha tenido en cuenta la formación anterior al 22/03/2022.C.2.a
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***6783**  Vega Melendez, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Corregida la puntuación en el apartado de Formación.C.2.a

DESESTIMADA  El First Certificate se baremó correctamente.C.2.d

***6405**  Vega Valderrey, Guillermo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Corregida la puntuación correspondiente al título de Técnico Superior.C.1.j

***7399**  Velasco Garcia, Maria Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a experiencia docente previa presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023).A

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a experiencia docente previa presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023).A

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a experiencia docente previa presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023).A

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a experiencia docente previa presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023).A

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a cursos presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023). Se estima la formación
contenida en el REFOR, correspondiente a 437h.C.2.a

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a cursos presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023). Se estima la formación
contenida en el REFOR, correspondiente a 437h.C.2.a

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a cursos presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023). Se estima la formación
contenida en el REFOR, correspondiente a 437h.C.2.a

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a cursos presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023). Se estima la formación
contenida en el REFOR, correspondiente a 437h.C.2.a

DESESTIMADA  La puntuación corresponde a la experiencia docente en centros educativos de CyL, aportada en tiempo y forma, dentro del plazo de solicitud de la convocatoria.C.3

***3999**  Velasco Lorenzo, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La solicitud es simplificada por lo que no se ha tenido en cuenta la formación anterior al 22/03/2022.C.2.a

***6904**  Velasco Martin, Lara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título que se alega ha sido baremado correctamente según el Anexo III del baremo de MéritosC.1.h

DESESTIMADA  El título que se alega ha sido baremado correctamente según el Anexo III del baremo de MéritosC.1.h

***9525**  Vicente Santos, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Corregida la puntuación del apartado de formación.C.2.a

***9359**  Villafañe Escudero, Victoria Diana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título de Bachiller no puede ser considerado como mérito, ya que es necesario para el acceso a los estudios de Diplomada en EGB especialidad Educación Especial.C.1.j

***9786**  Villoria Suarez, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Corregida la puntuación en el apartado de formación.C.2.a

***3620**  Yague Gonzalez, Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA se ha utilizado como requisito de acceso.C.1.a

DESESTIMADA  Está puntuado correctamente en el apartado correspondiente, C-1-gC.1.g

DESESTIMADA  Se han puntuado correctamente  los estudios de la LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE., valorado en el apartado C.1.i.C.1.h

DESESTIMADA  Se han puntuado correctamente  los estudios de la LICENCIATURA EN HISTORIA DEL ARTE., valorado en el apartado C.1.i.C.1.i

ESTIMADA  Se ha valorado el Grado de Educación Infantil con 0.6 en el apartado C-1-i.C.1.i

***4609**  Yllera Lopez, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El expediente académico se ha valorado con 1.00 porque no se ha presentado certificado notas. Corregido con 1.5.C.1.a

ESTIMADA  El apartado C-2-a se valoró con 0 porque no aparecía ningún curso de formación. Corregido con 2.8.C.2.a

ESTIMADA  El apartado C-2-a se valoró con 0 porque no aparecía ningún curso de formación. Corregido con 2.8.C.2.a

ESTIMADA  El apartado C-2-a se valoró con 0 porque no aparecía ningún curso de formación. Corregido con 2.8.C.2.a

ESTIMADA  El apartado C-2-a se valoró con 0 porque no aparecía ningún curso de formación. Corregido con 2.8.C.2.a

ESTIMADA  El apartado C-2-a se valoró con 0 porque no aparecía ningún curso de formación. Corregido con 2.8.C.2.a

ESTIMADA  El apartado C-2-a se valoró con 0 porque no aparecía ningún curso de formación. Corregido con 2.8.C.2.a

***6339**  Yuste Martinez, Jesus Angel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han valorado correctamente las dos especialidades, música e inglés.C.1.h

DESESTIMADA  Se han valorado correctamente las dos especialidades, música e inglés.C.1.h

***2116**  Zancajo Escudero, Estibaliz
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***2116**  Zancajo Escudero, Estibaliz

MODIFICACIONES DE OFICIO

MODIFICACION DE OFICIO DE LA EXPERIENCIA DOCENTE.
El "Programa Crecemos" de la Junta de Castilla y León pertenece a la Consejería de Familia y no a la Consejería de Educación. La enseñanza no es reglada, autorizada por la Consejería de Educación.

***0298**  Zarzuelo Macias, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

***9310**  Zurdo Gonzalez, Ruth

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

PT - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
0597 - MAESTROSCUERPO:

ESPECIALIDAD:

***0505**  Aguado Moro, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La sentencia a que hace referencia es de aplicación dentro del marco del proceso selectivo del año 2009.B

***2624**  Agüera Fraile, Paloma

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***4218**  Aguirre Diaz, Angel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Méritos baremables hasta el 22/12/2023A

***8666**  Agundez Bajon, Maria Eugenia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADAC.1.a

***0042**  Alcaide Pérez, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  YA HA SIDO BAREMEDA ESTA EXPERIENCIAA

DESESTIMADA  YA HA SIDO BAREMADA ESTA EXPERIENCIAA

ESTIMADA  SE ESTIMA LA ALEGACIÓN REFERIDA A EXPERIENCIA COMO EDUCADOR EN ESCUELA INFANTILA

***4062**  Aller Acebes, Veronica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Tiempo de servicios de Educadora Adultos no computados por no ser servicios baremados según la convocatoria. Estimado período de servicios en Centro Público de Castilla y León.A

DESESTIMADA  Puntuación correcta. Se aplica la siguiente correspondencia: de 1 a 1,99  (1,000 punto)C.1.a

DESESTIMADA  Puntuación correcta. Se aplica la siguiente correspondencia: de 1 a 1,99  (1,000 punto)C.1.a

DESESTIMADA  Puntuación correcta. Se han computado  0.6 por el título de Licenciada en Psicopedagogía.C.1.i

DESESTIMADA  Puntuación correcta. Se han computado  0.6 por el título de Licenciada en Psicopedagogía.C.1.i

DESESTIMADA  La mención no es un título. Son un instrumento para acceder a nuevas especialidades.C.1.i

DESESTIMADA  El curso ha sido computado.C.2.a

DESESTIMADA  El curso ha sido computado.C.2.a

DESESTIMADA  El curso ha sido computado.C.2.a

DESESTIMADA  El curso ha sido computado.C.2.a

DESESTIMADA  El curso ha sido computado.C.2.a

ESTIMADA  Advertido error en la puntuación. Este curso no puntúa. Se modifica la puntuación. No ha sido convocado por la Administración Educativa, Universidades o Instituciones que tengan
firmados convenios con la Administración Educativa.C.2.a

ESTIMADA  Advertido error en la puntuación. Este curso no puntúa. Se modifica la puntuación. No ha sido convocado por la Administración Educativa, Universidades o Instituciones que tengan
firmados convenios con la Administración Educativa.C.2.a

DESESTIMADA  De Trinity no se aceptan los grados (valoran solo dos destrezas9C.2.d

***7975**  Aller Tabernero, Carlos

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 En este apartado del baremo no procede la alegación realizada. De acuerdo con la Orden de convocatoria, para la incorporación a una lista de aspirantes a ocupar puestos docentes
en régimen de interinidad, se debe consignar dicha petición en la solicitud, indicando la especialidad o especialidades en las que quiera ser incluido. En la solicitud de participación
no se pidió la especialidad de educación primaria

C.1.h
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***4324**  Alonso Antoraz, Henar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA   Se ha baremado con 1,500 puntos el apartado alegado, conforme a la nota media de la mención aportada.C.1.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA: El certificado que presenta refleja, únicamente, la nota media de la mención. Debe combinarse con la nota media del grado en educación primaria.C.1.h

***0588**  Alonso Esteban, Paula

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Solo se computan los servicios hasta finalización plazo presentación instancias, 22-12-2023A

DESESTIMADA  Este curso no puntúa. No ha sido convocado por la Administración Educativa, Universidades o Instituciones que tengan firmados convenios con la Administración Educativa.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso no puntúa. No ha sido convocado por la Administración Educativa, Universidades o Instituciones que tengan firmados convenios con la Administración Educativa.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso no puntúa. No ha sido convocado por la Administración Educativa, Universidades o Instituciones que tengan firmados convenios con la Administración Educativa.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso no puntúa. No ha sido convocado por la Administración Educativa, Universidades o Instituciones que tengan firmados convenios con la Administración Educativa.C.2.a

DESESTIMADA  Este curso no puntúa. No ha sido convocado por la Administración Educativa, Universidades o Instituciones que tengan firmados convenios con la Administración Educativa.C.2.a

***0482**  Alvarez Alonso, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No es titulo de psicopedagogía. Se puntúa en Primaria.C.1.a

***3188**  Alvarez Barba, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***4416**  Alvarez Millan, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Se desestima la alegación presentada
Los meses de verano están contabilizados según la hoja de servicios que se aportaA

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  La documentación no ha sido aportada en el plazo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  La documentación no ha sido aportada en el plazo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  La documentación no ha sido aportada en el plazo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  La documentación no ha sido aportada en el plazo establecido.C.2.b

DESESTIMADA  La documentación no ha sido aportada en el plazo establecido.C.2.b

DESESTIMADA  La documentación no ha sido aportada en el plazo establecido.C.2.b

DESESTIMADA  Curso computadoC.2.b

DESESTIMADA  Curso computado.C.2.b

***0557**  Alvarez Prada, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAB

***6644**  Alvarez Ruiz, Ana Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***1276**  Angoso Marcos, Pilar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se estima la alegaciónA

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a): Las actividades formativas alegadas se valoran de acuerdo con la normativa que estaba vigente cuando se realizaron. Se debe tener
en cuenta que el máximo de horas en cursos a distancia es en general de 100 horas (10 créditos) (Disposición Complementaria Séptima punto 10 del Anexo III)C.2.a

***3569**  Anguita Jimenez, Almudena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya ha sido tenida en cuenta en el proceso de subsanaciones.A

DESESTIMADA  Ya ha sido tenida en cuenta en el proceso de subsanaciones.A

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

ESTIMADAC.3

***0543**  Arnaiz Vega, Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***2233**  Arroyo Duque, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***5615**  Avalos Agüero, Nancy Elizabeth

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN



Página 57 de 77

***5615**  Avalos Agüero, Nancy Elizabeth

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 No se modifica la exclusión de la especialidad de "Pedagogía Terapéutica": No acredita los requisitos para el acceso a la especialidad. Titulación no válida. Se debe acreditar el título
que acredite para el ejercicio de la profesión de Maestro/a y, además, estar en posesión del título de Licenciado en Psicopedagogía (Anexo I de la convocatoria) o Licenciado en
Pedagogía (Especialidad Educación Especial u Orientación)

C.1.a

***0568**  Barrios San Miguel, Alexandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***7529**  Bartolome Bombin, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.a

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.g

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.i

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.i

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.i

DESESTIMADA  Puntuación correcta.C.1.i

***3620**  Bartolome Perez, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título de Licenciada en Psicopedagogía se utiliza en su caso como requisito para desempeñar el puesto de maestra de Pedagogía TerapéuticaC.1.i

***0341**  Benito Lopez, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Toda la experiencia docente ha sido computada hasta la fecha límite establecida en la convocatoria, incluido dicho periodoA

DESESTIMADA  - No se modifica la puntuación del Apdo. C.1.i): El título de grado en educación primaria es requisito de acceso  por lo que no se computa como méritoC.1.i

DESESTIMADA  Se remite a lo expuesto en la contestación al apartado de alegaciones de experiencia docente.C.3

***7217**  Benito Sanchez, Marina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAA

DESESTIMADAA

***1499**  Berciano Chana, Ana Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.i

***0922**  Blanco Hernandez, Marina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del Apdo. C.2.a)C.2.a

***5929**  Blanco Yugueros, Nuria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023.C.2.a

***7607**  Blasco Blanco, Nuria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La titulación alegada es de acceso en la especialidad.C.1.i

***0721**  Blazquez Joya, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuación correcta. Media de expediente académico del título alegado  8.12  (1,5 puntos). Solo se computan las matriculas de honor del título alegado, en este caso tres (0.450
puntos). Se computa la titulación de segundo ciclo (0.6 puntos)C.1.i
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***6485**  Branco Afonso, Andrea

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se modifica la puntuación del Apdo. C.2: La nueva documentación que aporta no se entregó en su momento.C.2.a

***1367**  Bravo Lopez, Maria Virginia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El curso se ha baremado teniendo en cuenta lo contemplado en la Disposición Complementaria Séptima de la Orden EDU/1867/2022. Dicha disposición establece que los cursos a
distancia realizados del 29/10/2011 hasta el 16/12/2014 se reconoce únicamente 10 h/semana (Orden EDU/2886/2011)C.2.a

DESESTIMADA  El curso se ha baremado teniendo en cuenta lo contemplado en la Disposición Complementaria Séptima de la Orden EDU/1867/2022. Dicha disposición establece que los cursos a
distancia realizados del 29/10/2011 hasta el 16/12/2014 se reconoce únicamente 10 h/semana (Orden EDU/2886/2011) con un máximo de 150 h.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado en la publicación provisional.C.2.a

DESESTIMADA  El curso se ha baremado teniendo en cuenta lo contemplado en la Disposición Complementaria Séptima de la Orden EDU/1867/2022. Dicha disposición establece que los cursos a
distancia realizados del 29/10/2011 hasta el 16/12/2014 se reconoce únicamente 10 h/semana (Orden EDU/2886/2011)C.2.a

DESESTIMADA  El curso se ha baremado teniendo en cuenta lo contemplado en la Disposición Complementaria Séptima de la Orden EDU/1867/2022. Dicha disposición establece que los cursos a
distancia realizados del 29/10/2011 hasta el 16/12/2014 se reconoce únicamente 10 h/semana (Orden EDU/2886/2011)C.2.a

***9622**  Brizuela Enjuto, Mercedes

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.a

DESESTIMADA  No aporta la documentación justificativa de la formación en el plazo de presentación de la solicitud y de la documentación que debe acompañarla. Se barema a formación
presentada hasta el 22 de diciembre de 2023. No hay registros en el apartado C.2.aC.2.a

***7252**  Cabezudo Unzueta, Maria Del Henar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Repasada la hoja de servicios prestados que se adjunta en alegaciones se corresponde con la Baremación anterior y la suma es correcta.
El curso 2021/2022 está sumado desde el 10-09-21 hasta el 30-06-22 Tal como figura en la hoja de servicios.A

***9228**  Calderon Baez, Patricia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Según el baremo de la convocatoria la puntuación resultante es de 6,3474B

***9654**  Calvo Mediavilla, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Por no constar el Visto Bueno de la Inspección.A

***2584**  Campo Fonseca, Rosa Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.a

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.a

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.a

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.h

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.h

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.j

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.j

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.C.1.j

***9384**  Caracena Ovejero, Tania

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA0

***3670**  Carande Alonso, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación.B

***8868**  Carballo Escudero, Jael

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se computan las titulaciones otorgadas  por las Escuelas Oficiales de idiomas.C.1.j

DESESTIMADA  Se computan las titulaciones otorgadas  por las Escuelas Oficiales de idiomas.C.1.j

***5660**  Carrera Alonso, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***2432**  Carvajal Gomez, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  se ha valorado conforme al baremo y lo indicado en las disposiciones complementarias del Anexo III.C.2.a

***0131**  Casado Alvarez, Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del apartado.C.2.a
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***0131**  Casado Alvarez, Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

***3012**  Casados Garces, Maria Jesus

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.1.i

***7265**  Casero Redrado, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  La puntuación era correcta.C.1.i

***7397**  Castro Casado, Barbara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con la disposición complementaria séptima.C.2.a

ESTIMADAC.2.c

***9654**  Castro Romaña, Eva

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación correspondiente a la alegación ya ha sido baremada y puntuada en su totalidad.A

DESESTIMADA  Se comprueba que la puntuación correspondiente a la alegación ya ha sido baremada y puntuada en su totalidad.A

DESESTIMADA  Se comprueba que la puntuación correspondiente a la alegación ya ha sido baremada y puntuada en su totalidad.A

DESESTIMADA  Se comprueba que la puntuación correspondiente a la alegación ya ha sido baremada y puntuada en su totalidad.A

DESESTIMADA  La puntuación correspondiente este apartado se calcula automáticamente a partir del apartado A, que ya ha sido baremado y puntuado correctamente.C.3

***3788**  Corcero Corcero, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se valora conforme al modelo, la nota media del título de acceso al cuerpo de maestros, no la mención.0

***0380**  Corral Calvo, Diana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Servicios ya computados en el baremo provisionalC.3

***4652**  Costalago Ruiz, Eduardo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

***7661**  Cuervo Alvarez, Ruben

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Según el baremo del anexo III,  el máster se contabilizó inicialmente.0

***9620**  De Andres Perez, Rosa Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La titulación presentada no esta incluida en el anexo I , Titulaciones/habilitaciones......C.1.a

DESESTIMADA  La titulación presentada no esta incluida en el anexo I , Titulaciones/habilitaciones......C.1.a

***7215**  De La Cruz Portugal, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.1.j

***3249**  De La Fuente Carballo, Jennifer

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La fecha de cese del documento acreditativo de la experiencia en centros concertados/privados es "Actualidad", que se corresponde con la fecha de la firma de dicho documento,
que es el 12/12/2023, no el 22/12/2023; de tal forma que no procede el cambio de puntuación en este apartado.A

***5561**  De La Puente Espinosa, Maria Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA   Una vez revisado, no se advierte error en la puntuación otorgada en el apartado A3.A

***6688**  De La Riva Garcia, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.2.a
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***5091**  Delgado Bello, Silvia Leticia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.b

DESESTIMADA  estaban computadas 2 matriculas de honorC.1.g

ESTIMADAC.1.i

***9820**  Del Riego Anta, Maria Eugenia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se contabilizó 1,5C.1.a

DESESTIMADA  Estaba contabilizada una titulación del 1º cicloC.1.h

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  Todos los cursos presentados están contabilizados.C.2.a

***2029**  De Miguel Vaca, Veronica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Está correctamente computado 1,5C.1.a

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.i

ESTIMADAC.1.j

***6156**  De Santos Otero, Eva

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No acredita  servicios como personal docenteA

DESESTIMADA  Documento informativo sin validez académica oficial.C.1.a

DESESTIMADA  La baremación es correctaC.1.a

DESESTIMADA  Baremado correctamente.C.1.b

ESTIMADA  Se modifica la puntuaciónC.1.i

***2332**  Diaz Jimenez, Ana Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Este mérito ya esta baremado. La experiencia del 2-sep-2020 a 22-ene-2021 es de 4 meses y 21 días (No de 16 meses que reclama)

A

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

DESESTIMADA  Los cursos se han valorado conforme a la Disposición complementaria séptima apartado 10 de la Orden EDU/1987/2022 de 19 de diciembre. Hay 3 cursos de monitor juventud y
fundación que no se valoranC.2.a

***4851**  Diaz Lopez, Maria Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***4620**  Diez Felipe, Rosana

MODIFICACIONES DE OFICIO

Se encuentra incluida en todos los listados que solicita.

***0485**  Diez Martinez, Barbara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La baremación en el apartado C3 es correcta, correspondiente a 3 años, 3 meses y 23 días.C.3

***6181**  Diez Nieto, Alejandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia laboral aportada se barema desde la fecha de autorización del centro (22/03/2013) hasta la fecha de baja del mismo (07/03/2018) y desde la nueva autorización
(30/08/2018) hasta la fecha de baja (18/07/2022)A

***8108**  Escobar Elvira, Esther

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación ha sido calificada en la baremación simplificada.A
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***1142**  Escudero Rodriguez, Santiago Javier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***5842**  Fernandez Alvarez, Maria Veronica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En la solicitud presentada solo aparecen tres cursos de 100 horas.C.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso tenido en cuenta y puntuadoC.2.a

DESESTIMADA  Nueva documentación. Este curso no se presentó en la solicitud en tiempo y forma.C.2.a

DESESTIMADA  Nueva documentación. Este curso no se presentó en la solicitud en tiempo y forma.C.2.a

***5734**  Fernandez De La Riva, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

***4565**  Fernandez Esteban, Maria Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA
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***4565**  Fernandez Esteban, Maria Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

***7755**  Fernandez Garcia, Moises

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

***4120**  Fernandez Garcia, Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 La titulación de acceso es la de Maestro con nota media 6.78 y por tanto 1.0 puntos en C.1.a.
La titulación de Licenciado en Psicopedagogía es el complemento al título necesario para ser admitida en esta especialidad al tener el título de Maestro la especialidad de Educación
Física.

C.1.a

DESESTIMADA  Ya  consideradoC.1.b

DESESTIMADA  Ya consideradoC.1.g

DESESTIMADA  Ya consideradoC.1.j

DESESTIMADA  Ya consideradoC.1.j

DESESTIMADA  Ya considerado, en la valoración del título de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y DeportivasC.1.j

DESESTIMADA  Ya consideradoC.3

DESESTIMADA  Ya consideradoC.3

***5990**  Fernandez Villarroel, Borja

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Experiencia ya baremada y computadaA

***6723**  Fernandez Zamorano, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los períodos suman un total de 5 meses y 14 días, teniendo en cuenta el cierre de la hoja de servicios a día 8-3-2022. No se advierte error en la puntuación otorgada.A

DESESTIMADA  Una vez revisado, no se advierte error en la puntuación otorgada (2 meses y 20 días).A

DESESTIMADA  Una vez revisado, no se advierte error en la puntuación otorgada (2 meses y 20 días).A

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente, teniendo en cuenta la fecha de cierre del certificado a 29 de noviembre de 2023 (1 año, 2 meses y 16 días).A

DESESTIMADA  La puntuación calculada es correcta (sobre 1 año, 10 meses y 20 días, teniendo en cuenta que la fracción inferior a un mes completo no puntúa).C.3

DESESTIMADA  La puntuación calculada es correcta (sobre 1 año, 10 meses y 20 días, teniendo en cuenta que la fracción inferior a un mes completo no puntúa).C.3

***3660**  Ferrero De Las Heras, Clara Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La titulación alegada no habilita para el desempeño de puestos en régimen de puestos en régimen de interinidad, según el Anexo I de la convocatoria.C.1.h

***8115**  Ferrero Lozano, Veronica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Puntuación ya otorgada en el apartado C1bC.1.b

DESESTIMADA  Puntación ya otorgada en el apartado correspondiente C1bC.1.b

DESESTIMADA  Repite la alegación anteriorC.1.h

ESTIMADA  Puntación corregida en el apartado C1hC.1.h

ESTIMADAC.1.h

***1695**  Florez Rodriguez, Sandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con la disposición complementaria séptima.C.2.a

***4979**  Folgueras Leon, Magali

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los periodos trabajados y los meses de verano están correctamente contabilizados.C.3

***7465**  Fortuoso Martin, Rosaura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se corrige la puntuación correspondiente.A

***3093**  Fuentes Lorden, Eduardo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a



Página 63 de 77

***4884**  Fuertes Martinez, Silvia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia docente de esos periodos esta correctamente contabilizadaA

DESESTIMADA  La experiencia docente de esos periodos esta correctamente contabilizadaA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

DESESTIMADA  Puntuación correctaC.1.a

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Puntuación correctaC.1.b

DESESTIMADA  Puntuación correctaC.1.g

DESESTIMADA  No puntúa por ser el título que habilita a la especialidad.C.1.i

DESESTIMADA  Puntuación ya otorgadaC.1.j

DESESTIMADAC.2.d

DESESTIMADAC.2.d

***3737**  Gallego Deza, Sonia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se valora la certificación académica con nota media de aprobado ya  que se deberán aportar los títulos y certificaciones académicas de los títulos en donde conste de forma expresa
la nota media según Disposición Complementaria Tercera.3C.1.a

***5619**  Gallego Vidales, Cesar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Requisito de accesoC.1.i

***9236**  Garcia Alvarez, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  no varia la puntuaciónA

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria genérica 3.C.2.a

***8029**  Garcia Crego, Ana Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No aporta certificado de los servicios prestados con el VºBº del InspectorA

***5898**  Garcia De Alcañiz Ibañez, Noelia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

ESTIMADA  ESTIMADA. SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN EN EL APARTADO C.2.a.C.2.a

***1000**  Garcia De Diego, Maria Soraya

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En el apartado C1b solo se computa un título de MásterC.1.b

DESESTIMADA  En el apartado C1b solo se computa un título de MásterC.1.b

***5541**  Garcia Diaz, Maria Felicidad

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  A) La experiencia docente desde el 1/09/2022 hasta el 31/08/2023 ha sido baremada.A

***1638**  Garcia Diaz, Sandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Durante el curso 22/23 ha trabajado 3 meses y 9 días con lo que no se le pueden reconocer los meses de julio y agosto.A

ESTIMADA  Se contabiliza el periodo 06/03/2023 a 21/03/2023. Los meses de verano no se reconocen por no tener tiempo suficiente trabajado.C.3

***8616**  Garcia Olmedo, Blanca Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  SE CORRIGE LA PUNTUACIÓN CONFORME A LA DOCUMENTACIÓN APORTADAA

***6188**  Garcia Peraita, Leticia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya se había tenido en cuenta anteriormente.C.1.h
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***6188**  Garcia Peraita, Leticia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya se había tenido en cuenta anteriormente.C.1.h

***1888**  Garcia Perez, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya se había baremado con anterioridad.C.1.a

DESESTIMADA  Se ha utilizado la diplomatura para la obtención del título de Grado, por lo cual se valora 0.20 puntos.C.1.i

DESESTIMADA  En la especiailidad de PT, la licenciatura es requisito, porque no aporta otra titulación que le habiliten en dicha especialidad.C.1.i

DESESTIMADA  No aporta título de Bachillerato.C.1.j

***6778**  Garcia Rey, Ana Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

DESESTIMADA  Puntuación máxima en C3 = 3 puntosC.3

***3714**  Garcia Romo, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA
 ESTIMADA.
APARTADO C.1.a
SE MODIFICA LA APUNTUACIÓN.

C.1.a

ESTIMADA
 ESTIMADA.
APARTADO C.1.a
SE MODIFICA LA APUNTUACIÓN.

C.1.a

***9800**  Garcia Sanchez, Alicia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  presentación fuera de plazo de la solicitud.A

DESESTIMADA  presentación fuera de plazo de la solicitud.A

DESESTIMADA  presentación fuera de plazo de la solicitud.A

DESESTIMADA  presentación fuera de plazo de la solicitud.A

DESESTIMADA  presentación fuera de plazo de la solicitud.A

DESESTIMADA  presentación fuera de plazo de la solicitud.A

DESESTIMADA  presentación fuera de plazo de la solicitud.A

DESESTIMADA  presentación fuera de plazo de la solicitud.A

DESESTIMADA  La puntuación en este apartado es correcta conforme al Anexo III de la convocatoria.C.1.a

DESESTIMADA  Está valorado y puntuado correctamente el apartado C1 b) contabilizando un Título Oficial de Máster.C.1.b

DESESTIMADA  Se utiliza el Título de maestro, especialidad educación infantil, junto con la Licenciatura en Psicopedagogía como requisito de acceso a la especialidad de PT.C.1.h

DESESTIMADA  Se puntúa el Grado en Educación Primaria con 0,2 puntos, al considerar que se ha utilizado una titulación universitaria previa para su obtención.C.1.i

***9627**  Garrido Hernandez, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***8697**  Garrote Perez, Lucia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  se modifica la puntuacuón del apartado C.1.aC.1.a

***6617**  Garzon Sanz, Naroa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA

 En su solicitud presentada para el PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE INGRESO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, EL PROCEDIMIENTO DE BAREMACIÓN PARA LA
CONSTITUCIÓN DE LISTAS DE ASPIRANTES A OCUPAR PUESTOS DOCENTES EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD Y EL PROCEDIMIENTO ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN
LENGUAS EXTRANJERAS EN EL CUERPO DE MAESTROS, Código de Solicitud 2024M44566171Z, en el punto 5 solicita como Especialidades precargadas a partir de las solicitudes de
ingreso  en las listas de interinos por la especialidad de PT, y en Especialidades para participar en la lista de interinos no contempladas en la tabla anterior registra la especialidad de
Educación Infantil, no la de  Educación Primaria. Por lo tanto, esta alegación se desestima

0

***4238**  Gil Pereletegui, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del ap. C.1.iC.1.i

***8717**  Gomez Gonzalez, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  SE PUNTUA TODA LA EXPERIENCIA  DOCENTE EN CENTROS CONCERTADOS PARA LA QUE PRESENTA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVAA

***9262**  Gomez Mayor, Eva Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntiación del ap. C.1.aC.1.a
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***2188**  Gómez Paez, Alba María

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del ap. C.1.aC.1.a

***5347**  Gomez Vicente, Isidoro

MODIFICACIONES DE OFICIO

No se puede estimar la solicitud de ser admitido en listas  de Audición y Lenguaje y de Educación Primaria por no estar incluido en su solicitud

***3890**  Gonzalez Alvaro, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Constan 1 año y 23 meses trabajados en castilla y león. en el punto C-3 CONOCIMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO EN CASTILLA Y LEÓN, DEL PROCESO SELECTIVO DE INGRESO, SE
RECOGE QUE SE PUNTUARÁ 0.3 POR AÑO TRABAJADO Y .025 POR CADA MES COMPLETOC.3

***3430**  Gonzalez Hernandez, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con la disposición complementaria séptima.C.2.a

***0696**  Gonzalez Martin, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Ya se había tenido en cuenta.C.1.b

ESTIMADAC.1.j

***1401**  Gonzalez Mellado, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

***3476**  Gonzalez Sanchez, Clara Isabel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***1636**  Gonzalez Terron, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

***3812**  Gonzalez Villasante, Celia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica puntuación.C.1.j

***5913**  Gonzalez Yague, Tamara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del apartado C.1.iC.1.i

***6528**  Grandoso Fidalgo, Ines

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha tenido en cuenta la experiencia de 1 año y 28 días en centros públicos de Asturias.A

ESTIMADA  Se modifica la experiencia en el apartado correspondiente.A

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Este certificado no se aportó en el plazo de presentación de documentación establecido por la convocatoria.
Ver disposiciones complementarias genérica 3 del Anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a
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***6528**  Grandoso Fidalgo, Ines

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de acuerdo con la normativa de formación del profesorado. Ver disposiciones complementarias séptima del anexo III.C.2.a

ESTIMADA  Se corrige puntuación. La solicitante había grabado las fechas de realización de la actividad de manera incorrecta por lo que el sistema no contabilizaba la puntuación total de la
actividad.C.2.a

***6482**  Guerrero Montero, Elena Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.d

***5931**  Gutierrez Carriedo, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

DESESTIMADA  C2a. En su solicitud de baremación de interinos de 18-12-2023 solicitó la baremación ordinaria de los méritos del apartado C2 y no alegó ni aportó documentación alguna para
baremar en dicho apartado. Sólo se bareman los méritos aportados dentro del plazo de presentación de solicitudes  (apartado tercero.3.3. de la convocatoria)C.2.a

***0505**  Gutierrez Cid, Claudia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 En su solicitud para participar en este proceso se indica como modalidad de baremación para interinos simplificada, que se considera hasta el día 22/3/2022, por lo que la
experiencia que usted solicita es anterior a dicha fechaA

DESESTIMADA  Su solicitud es simplificada.C.1.b

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.b

DESESTIMADA  El apartado C.2.c ya había sido baremado con 0.001.C.2.c

***8855**  Herguedas Moreno, Irene

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya se había baremado el título de B2 en el apartado C.1.j.C.1.j

***2627**  Hernandez Bailador, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Según establece el anexo I, sólo habilita para PT la mención en el título de grado en primaria.0

***7588**  Hernandez Garcia, Sheila

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***8137**  Hernandez Martinez, Manuel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han valorado todos los cursos presentados junto con la solicitud (7 cursos).C.2.a

***2416**  Hernandez Rodriguez, Elena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.g

***8604**  Herranz Pinacho, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia que consta en SIGP es de 3 años 14 mese y 29 días. No se ha presentado ningún documento que acredite distinta experienciaA

DESESTIMADA  La experiencia que consta en SIGP es de 3 años 14 mese y 29 días. No se ha presentado ningún documento que acredite distinta experienciaA

***7862**  Herrero Caraset, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.1.a

DESESTIMADA  Se valora el expediente del título de maestro.C.1.a

DESESTIMADA  Ya había sido valorado.C.1.b

DESESTIMADA  Es requisito en la especialidad de PT.C.1.i

DESESTIMADA  Ya se había valorado.C.1.i

DESESTIMADA  La certificación de B2 engloba la de B1.C.1.j

DESESTIMADA  Ya se había valorado.C.1.j

DESESTIMADA  Tiene la puntuación máximo en ese apartado.C.2.a

ESTIMADA  Se valora B2.C.2.d
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***7862**  Herrero Caraset, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

***3354**  Hidalgo Gonzalez, Sheila

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia valorada según SIGP y los documentos aportados es de 1 año y 2 días en hoja de servicio CYL (experiencia en centros públicos en CYL). Fuera de hoja de servicio 2
MESES (VACACIONES) Y 3 años 10 meses y 12 días de experiencia en centros públicos fuera de CYL.A

DESESTIMADA  Las menciones no son baremadas como méritos.C.1.i

DESESTIMADA  La experiencia valorada según SIGP y los documentos aportados es de 1 año y 2 días en hoja de servicio CYL (experiencia en centros públicos en CYL). Fuera de hoja de servicio 2
MESES (VACACIONES) Y 3 años 10 meses y 12 días de experiencia en centros públicos fuera de CYL.C.3

***1684**  Iglesias Lopez, Sara

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No se acredita el cumplimiento de la exigencia reflejada en la Disp Complementaria primera A) del anexo III de la Orden EDU/1867/22; (Entre otras cuestiones, no aperece firma
gráfica o digital de ningún responsable ni se acredita el carácter de administración educativa del inspectorado alegado)A

ESTIMADAA

***3516**  Izquierdo Gomez, Luisa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  De acuerdo con la orden EDU/1057/2014 de 4 de diciembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.C.2.a

DESESTIMADA  De acuerdo con la orden EDU/1057/2014 de 4 de diciembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.C.2.a

DESESTIMADA
 De acuerdo con la orden EDU/1020/2016 de 30 de noviembre. Máximo de horas en actividades formativas a distancia son 100 horas, no superando las 20 horas semanales.

C.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***6826**  Izquierdo Moreno, Maria Concepcion

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación del ap. C.1.a no se modifica porque ya se había baremado 1.5 puntos con anterioridad.C.1.a

***2927**  Jimenez Hernandez, Carmen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se estima, pero los cursos se tienen que adjuntar de uno en uno y no todos en el mismo documento, ya que el programa no los reconoce.C.2.a

***2536**  Jimenez Jimenez, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

DESESTIMADA  El apartado C2 a) está correctamente valorado conforme a lo dispuesto en la disposición séptima del Anexo III de la convocatoria.C.2.a

***1404**  Labajos Garcia, Maria De Los Angeles

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Bien baremada, la hoja de servicios que aporta y la experiencia docente baremada de oficio no es por la especialidad reclamada, no tiene servicios prestados por la especialidad de
pedagogía terapéutica, los nombramientos como funcionaria interina son por  educación física y primariaA

***9687**  Lanchares Nebreda, Ines

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.1.j

***4842**  Lazaro Garcia, Silvia Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.A

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.A

ESTIMADAA

ESTIMADAA

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.3

DESESTIMADA  La puntuación es correcta.C.3

ESTIMADAC.3

ESTIMADAC.3

***5849**  Llamazares Francisco, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Apdo C2a correctamente baremado conforme con los certificados aportados en la solicitud y la disposición complementaria séptima del Anexo III del Baremo de Méritos.C.2.a
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***5849**  Llamazares Francisco, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No puntúan ni acumulan los cursos los cursos inferiores a 10 horas.C.2.a

DESESTIMADA  Curso no alegado ni aportado en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Curso no alegado ni aportado en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Curso no alegado ni aportado en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Curso no alegado ni aportado en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Curso no alegado ni aportado en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Correctamente baremadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso no alegado ni aportado en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Correctamente baremadoC.2.a

DESESTIMADA  Curso no alegado ni aportado en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Curso no alegado ni aportado en la solicitud.C.2.a

DESESTIMADA  Los meses de verano no computan para este apartadoC.3

***9545**  Llorente Ruiz, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correctaA

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, de acuerdo con la disposición complementaria séptima.C.2.a

***8943**  Lopez Diez, Luis

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.g

***5303**  Lopez Melendo, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se han revisado y actualizado las fechas.A

ESTIMADA  Se han revisado y actualizado las fechas.A

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.b

ESTIMADAC.1.g

ESTIMADAC.1.j

***6039**  Lopez Muriel, Rebeca

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Las fechas están correctas tal y como aparecen reflejadas en el documento de alegaciones.A

DESESTIMADA  Las fechas están correctas tal y como aparecen reflejadas en el documento de alegaciones.A

DESESTIMADA  Las fechas están correctas tal y como aparecen reflejadas en el documento de alegaciones.A

DESESTIMADA  Aporta menciónC.1.a

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADAC.1.i

DESESTIMADAC.1.i

DESESTIMADAC.1.j

DESESTIMADAC.1.j

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.2.d

DESESTIMADAC.2.d

***2731**  Lopez Perez, Paula

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica la puntuación del apartado C.2.a.C.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a
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***2731**  Lopez Perez, Paula

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

***3895**  Lorenzo Fortuoso, Carmen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación conforme con lo dispuesto en el Anexo III actividades de formación permanente (apdo. 8, 9 y 10).
Valoradas 30 horas  (10 h, 3 semanas)C.2.a

DESESTIMADA  Baremación conforme con lo dispuesto en el Anexo III actividades de formación permanente (apdo. 8, 9 y 10).
Valoradas 30 horas  (10 h, 3 semanas)C.2.a

DESESTIMADA  Baremación conforme con lo dispuesto en el Anexo III actividades de formación permanente (apdo. 8, 9 y 10).
Valoradas 40 horas  (10 h, 4 semanas)C.2.a

DESESTIMADA  Baremación conforme con lo dispuesto en el Anexo III actividades de formación permanente (apdo. 8, 9 y 10).
Valoradas 100 horas  (20 h, 5 semanas)C.2.a

DESESTIMADA  Baremación conforme con lo dispuesto en el Anexo III actividades de formación permanente (apdo. 8, 9 y 10).
Valoradas 100 horas  (20 h, 5 semanas)C.2.a

DESESTIMADA  Baremación conforme con lo dispuesto en el Anexo III actividades de formación permanente (apdo. 8, 9 y 10).
Valoradas 30 horas  (10 h, 3 semanas)C.2.a

***4384**  Losada Burgos, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se han corregido fechas que estaban mal pero hay experiencia solapada en fechas.A

ESTIMADA  Se han corregido fechas que estaban mal pero hay experiencia solapada en fechas.A

ESTIMADA  Se han corregido fechas que estaban mal pero hay experiencia solapada en fechas.A

***7306**  Lucas Macias, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Anexo III Apdo C1i- Cuando para la obtención del título de Graduado se hay utilizado alguna titulación (diplomatura) se valorará con 0.2 puntos.C.1.i

DESESTIMADA  Anexo III Apdo C1i- Cuando para la obtención del título de Graduado se hay utilizado alguna titulación (diplomatura) se valorará con 0.2 puntos.C.1.i

***7173**  Macias Martin, Paula Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

***3060**  Majon Dieguez, Maria Jesus

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Períodos alegados ya computados en el baremo provisionalA

***2995**  Mancho Rodriguez, Monica

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 )Se valorará exclusivamente la nota media del expediente
académico aportado por el aspirante correspondiente al título
exigido para ingreso en el cuerpo

C.1.a

ESTIMADA  Se tiene en cuenta nota Grado PrimariaC.1.a

***2841**  Mangas Formariz, Montserrat

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado ya computado en el baremo provisionalA

ESTIMADAA

***0403**  Manjon Nieto, Virginia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a

ESTIMADAC.2.a
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***5824**  Manso Bartolome, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Ya puntuadaC.1.b

DESESTIMADA  No pertenecen a primariaC.1.g

DESESTIMADA  Ya puntuadaC.1.i

DESESTIMADA  Ya puntuadaC.1.j

DESESTIMADA  Ya consideradaC.1.j

***1947**  Martinez De La Cal, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Experiencia previa ya reconocida.A

DESESTIMADA  Experiencia previa ya reconocida.A

DESESTIMADA  Experiencia previa ya reconocida.A

ESTIMADA  1,5C.1.a

***6683**  Martinez Rodriguez, Ainhoa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADAC.1.b

ESTIMADA  Modifica puntuación apdo. C1gC.1.g

***8632**  Martin Gonzalez, Noemi

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Períodos alegados ya computados en el baremo provisionalC.1.h

***8968**  Martin Hernandez, Maria Del Mar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta de la fracción a la que se hace referencia.A

DESESTIMADA   Baremación correcta de la fracción a la que se hace referencia.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

DESESTIMADA  Participación en la convocatoria por modalidad de baremación simplificada. No se valoran méritos anteriores al 23/03/2022.A

***4040**  Martin Maniega, Rebeca

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  No aportaba certificado de notas.C.1.a

***1844**  Martin Sanchez, Virginia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  En este apartado no se valora lo de la E.O.I.C.2.d

***6869**  Martins Mayoral, Montserrat

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica apartado aA

***8614**  Martin Tamame, Maria Del Henar

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No acredita la nota media que alega, ni subsana la petición de certificación donde conste de forma expresa la nota media. Baremación conforme a la media calculada según baremo
de méritos.C.1.a

***6690**  Mata Amo, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Al tratarse de Baremación Simplificada se han tenido en cuenta los periodos trabajados tanto de Profesora de Religión como de maestra de Educación Primaria desde el 03/05/2022
hasta el 22/12/2023, tanto en centros públicos como en centros concertados.A

DESESTIMADA  Al tratarse de Baremación Simplificada se han tenido en cuenta los periodos trabajados tanto de Profesora de Religión como de maestra de Educación Primaria desde el 03/05/2022
hasta el 22/12/2023, tanto en centros públicos como en centros concertados.A

DESESTIMADA  Al tratarse de Baremación Simplificada se han tenido en cuenta los periodos trabajados tanto de Profesora de Religión como de maestra de Educación Primaria desde el 03/05/2022
hasta el 22/12/2023, tanto en centros públicos como en centros concertados.A

DESESTIMADA  Al tratarse de Baremación Simplificada se han tenido en cuenta los periodos trabajados tanto de Profesora de Religión como de maestra de Educación Primaria desde el 03/05/2022
hasta el 22/12/2023, tanto en centros públicos como en centros concertados.A
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***9224**  Mateos Vicente, Alejandro Jorge

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

ESTIMADAC.1.i

***6523**  Matia Paniagua, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

***2307**  Meneses Alcalde, Amelie

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No cumple los requisitos de acceso a la especialidad, según el Anexo I de la convocatoria.C.1.b

***7366**  Merino Checa, Sandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El curso que alega ya ha sido baremado de oficio por constar en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de Castilla y León .
Baremación de las actividades de formación conforme a los criterios establecidos en la Disposición Complementaria Séptima del Anexo IIIC.2.a

***6023**  Meson Garcia, Aida

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremado con 2 puntos.C.1.a

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Baremado con 0.3 puntosC.1.b

DESESTIMADA  Se bareman las matrículas de honor que así se reconocen en el expediente académico (4).C.1.g

DESESTIMADAC.1.g

DESESTIMADA  Baremación de 0.4 conforme a un nivel B2.C.1.j

***3460**  Miguel Gago, Sandra

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Período alegado bien computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Periodo alegado bien computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado bien computado en el baremo provisionalA

DESESTIMADA  Período alegado bien computado en el baremo provisionalA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***4151**  Molinilla Pascual, Ana Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  No cumple los requisitos de acceso a la especialidad, según el Anexo I de la convocatoria.C.1.b

***6091**  Mongil Izquierdo, Estefania

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h

ESTIMADAC.1.j

***8840**  Morales Leon, Diego

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Correctamente baremado en subsanaciones.C.2.a

DESESTIMADA  Curso incluido en el baremo.C.2.a

DESESTIMADA  Curso incluido en el baremo.C.2.a

DESESTIMADA  Curso incluido en el baremoC.2.a

DESESTIMADA  Curso incluido en el baremoC.2.a

DESESTIMADA  Curso incluido en el baremo.C.2.a

ESTIMADAC.2.a

DESESTIMADAC.1.a

DESESTIMADAC.1.b

DESESTIMADAC.1.h

ESTIMADA  Modifica puntuación.C.1.i

***1905**  Moreiras Cazorla, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Repasada la hoja de servicios prestados que se adjunta en alegaciones se han sumado todos los servicios que corresponde con la Baremación anterior y la suma es correcta.A

DESESTIMADA  Repasada la hoja de servicios prestados que se adjunta en alegaciones se han sumado todos los servicios que corresponde con la Baremación anterior y la suma es correcta.A

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a
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***1905**  Moreiras Cazorla, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

DESESTIMADA  Ya baremado positivamente.C.2.a

***3790**  Moreno Gil, Elena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

ESTIMADAC.2.a

***1015**  Moreta Perez, Javier

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  ESTIMADA. APARTADO C.1.a
SE MODIFICA LA PUNTUACIÓN.C.1.a

***1218**  Moro Herrero, Jose Antonio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.A

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.A

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.A

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.A

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.A

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.C.3

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.C.3

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.C.3

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.C.3

ESTIMADA  Al presentar Baremación simplificada se cuentan por defecto los servicios prestados desde el 22/03/2022 hasta 22/12/2023. No obstante en la revisión de la experiencia docente he
contado algunos servicios que no había sumado anteriormente.C.3

***4006**  Mozo Rojo, Lidia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA
 Disposición complementaria tercera. 10 del Anexo III del Baremo de Méritos: Solo se tendrá en cuenta la nota media del título alegado para la especialidad en cuestión. En ese
sentido, cuando el acceso a la especialidad de baremación se haga vía mención, y aquella no forme parte integrante del título de origen, la nota media de aquel será la del título de
origen, salvo que de la adición de la mención, la Universidad haya efectuado una nueva nota media.

C.1.a

***8986**  Muñiz Dominguez, Isabel Luzdivina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***3769**  Muñoz Enriquez, Laura

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.i

***7994**  Navarro Giralda, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Períodos alegados ya computados en el baremo provisional0

DESESTIMADA  Períodos alegados ya computados en el baremo provisional0

DESESTIMADA  Disposición complementaria tercera 10: no se considera la nota por no formar la mención parte integrante del título de origen.C.1.a

***3811**  Nieto Sanchez, Lorena

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAC.3

***2732**  Nistal Fernandez, Maria Angeles

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Modifica puntuación Apdo. C1aC.1.a

***1156**  Nuñez Subiñas, Maria Jose

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Modifica puntuación C2aC.2.a

***9554**  Ontoso Santo Domingo, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.b

***9643**  Ortega Rincon, Jessica Paola

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***9643**  Ortega Rincon, Jessica Paola

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADA  Modifica puntuación C1bC.1.b

***9270**  Pardo Lopez, Sergio David

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Se modifica el subapartado C1a.C.1.a

***3077**  Parra Carracedo, Sonia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título utilizado para el acceso a la especialidad de PT es Maestra Educación Especial y como su nota media es 1,467, entonces la puntuación en C1a es 1. No se puede utilizar la
nota media del Grado en Primaria ya que este título no habilita para PT.C.1.a

***3994**  Pascual Fontanillo, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los cursos están valorados correctamente según la Disposición Complementaria Séptima 10 de la ORDEN EDU/1867/2022 de 19 de diciembre. Y el apartado C2.d) igualmente.C.2.a

***5600**  Payo Gonzalez, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***1141**  Peña Lopez, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Parcialmente: Se incluye en las listas de interinos de PT y PRI. En ambas especialidades, el subapartado C1a se valora con 1 punto, ya que no presenta el certificado académico
personal del título en castellano.C.1.a

***2942**  Pereira De Dios, Rebeca

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremado correctamenteA

DESESTIMADA  Baremado correctamenteA

DESESTIMADA  Baremado correctamenteA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAA

ESTIMADAC.1.a

DESESTIMADA  Ya está valorado.C.1.b

DESESTIMADA  La licenciatura se valora en C1i con 0.6 puntos.C.1.h

DESESTIMADA  La licenciatura se valora en C1i con 0.6 puntos.C.1.h

DESESTIMADA  El Grado en Maestro en Ed. Primaria es el Título alegado para ingreso en el cuerpo.C.1.h

DESESTIMADA  Ya está valorado.C.1.i

DESESTIMADA  Ya está valorado.C.1.i

DESESTIMADA  Ya está valorado.C.1.j

DESESTIMADA  Ya está valorado.C.1.j

ESTIMADAC.3

***9553**  Perez Bartolome, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Los grados se corresponden con el apartado C1iC.1.h

***4361**  Perez Diaz, Eva

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Falta el visto bueno del Área de la Inspección Educativa.A

***1734**  Perez Garcia, Irene

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***6539**  Perez Merino, Marina

MODIFICACIONES DE OFICIO

DESESTIMADA: En la solicitud se indica expresamente el NO deseo a ser incluida en las listas para la especialidad de Educación Infantil

***1731**  Perez Perez, Adrian

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria genérica 3.C.2.a
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***6536**  Perez Prado, Cyntia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se considera la nota media del título de maestra, ya que accede PT_05: Maestro + Licenciado PsicopedagogíaC.1.a

DESESTIMADA  El Título de Maestra es requisitoC.1.h

DESESTIMADA  El Título de Maestra es requisitoC.1.h

DESESTIMADA  Se valora en C1iC.1.h

DESESTIMADA  Se valora en C1iC.1.h

DESESTIMADA  Se valora en C1iC.1.h

DESESTIMADA  Se valora en C1iC.1.h

DESESTIMADA  El Título de Licenciada en Psicopedagogía es requisitoC.1.i

ESTIMADA  Se valora el Grado en Primaria. Se modifica el apartado C1iC.1.i

DESESTIMADA  Ya valorado en C1jC.1.j

DESESTIMADA  Ya valorado en C1jC.1.j

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

DESESTIMADA  Se han valorado 370 horas de acuerdo con el Registro de Formación del Profesorado de CYL. En la solicitud de origen no se aportaron otros cursos.C.2.a

***9838**  Perez Riesco, Inmaculada

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Al ser la solicitud simplificada se ha considerado los siguientes tramos de servicio: 22/03/2022 al 31/08/22 en Audición y Lenguaje, del 01/09/22 al 31/08/2023 en Pedagogía
Terapéutica y del 01/09/23 al 22/12/23 en Primaria. Todos estos servicios en Colegios Públicos de Castilla y León.C.3

***6396**  Plaza Alonso, Ana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.j

***8213**  Pozuelo Garcia, Desiree

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 100 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 100 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 60 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 80 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 100 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 100 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

***6705**  Rabanedo Fernandez, Seila

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se han puntuado todos los curso que aportó según la convocatoria. ANEXO III Baremo de méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen
de interinidadC.2.a

DESESTIMADA  Este curso no es válido, según la convocatoria ANEXO III Baremo de méritos para la constitución de listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en régimen de interinidadC.2.a

***6349**  Revilla Perez, Ricardo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.a

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.b

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.i

ESTIMADA  Se modifica la baremación.C.1.i

DESESTIMADA  La baremación es correcta.C.1.j

DESESTIMADA  No se pueden añadir nuevos méritos.C.1.j

DESESTIMADA  No se pueden añadir méritos nuevos.C.1.j

***0417**  Rodriguez Alonso, Lorena Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta. 11 años 6 meses y 22 días.A

***4551**  Rodriguez Martin, Teresa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremado correctamenteA
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***4551**  Rodriguez Martin, Teresa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Apartado C1: En la especialidad de PT, el título de acceso es Maestro Educación Especial, con media 2,04, lo que supone un 1,500 puntos en C1a y el Grado en Primaria, mención AL,
es un mérito que se valora en C1i, con 0,200 puntos, ya que para la obtención del título de Graduado se haya utilizado la diplomatura.C.1.h

DESESTIMADAC.3

***1544**  Rodriguez Otero, Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  En la baremación provisional ya aparece la puntuación para este título en el apartado C1j al haber aportado el documento en subsanaciones.C.1.j

***5280**  Rodriguez Rebollo, Cristina

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Sigue faltando el visto bueno de InspecciónA

***3034**  Rodriguez Tejerina, Violeta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

ESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

ESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

***4075**  Rojo Macho, Alba

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 100 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 60 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  En ningún caso serán valorados aquellos cursos integrantes de un Título académico.C.2.a

DESESTIMADA  En ningún caso serán valorados aquellos cursos integrantes de un Título académico.C.2.a

DESESTIMADA  En ningún caso serán valorados aquellos cursos integrantes de un Título académico.C.2.a

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 100 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  Se ha valorado como un curso de 100 horas de acuerdo con la normativa vigente.C.2.a

DESESTIMADA  Coincide en las mismas fechas que otro curso. De acuerdo con la normativa vigente, se reconoce más de un curso, no superando las 20 h / semanales.C.2.a

DESESTIMADA  Coincide en las mismas fechas que otro curso. De acuerdo con la normativa vigente, se reconoce más de un curso, no superando las 20 h / semanales.C.2.a

***2817**  Rubio Pinillos, Maria Rocio

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Los títulos aportados son válidos para la habilitación en la especialidad de Pedagogía Terapéutica, pero no pueden ser baremados como méritos en los apartados C.1.i y C.1.h. por
ser considerados requisitos.C.1.h

ESTIMADA  Los títulos aportados son válidos para la habilitación en la especialidad de Pedagogía Terapéutica, pero no pueden ser baremados como méritos en los apartados C.1.i y C.1.h. por
ser considerados requisitos.C.1.i

***1800**  Samaniego Alonso, Jesus

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h

***3501**  San Antolin Martin, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremado correctamente (ya está incluido)C.3

DESESTIMADA  Baremado correctamente (ya está incluido)C.3

***8737**  Sanchez Castaño, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***6780**  Sanchez Lopez, Maria Belen

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Ya baremado este méritoC.1.a

DESESTIMADA  El título de acceso en las especialidades en de Inglés, PT y AL, es el Grado en Primaria, no el título de maestro en EI, por tanto las matriculas de honor no se pueden baremar en
estas 3 especialidades.C.1.g

DESESTIMADA  Ya baremado este méritoC.1.h

***2645**  Sanchez Perdices, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremado correctamenteA

DESESTIMADA  Baremado correctamenteA

DESESTIMADA  Baremado correctamenteA

DESESTIMADA  Baremado correctamenteA
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***2645**  Sanchez Perdices, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAA

ESTIMADAA

***6145**  Sanchez Santamarta, Irene

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación es correcta, según la disposición complementaria tercera 10.C.1.a

***6150**  Sanchez Tejerina, Roberto

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA   Baremación correcta.C.2.b

***9565**  Sancho Valderrama, Raquel

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.1.a

ESTIMADA  Se modifica y puntúa el apartado C.1.bC.1.b

ESTIMADA  Se modifica y puntúa el apartado C.1.gC.1.g

***8639**  San Jose Gallego, Ruth

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Se puntúa correctamente.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

DESESTIMADA  Baremación correcta.C.2.a

***6951**  Santos Fernandez, Roberto

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La experiencia en la universidad ya ha sido baremada en el apartado A2 alegado. La experiencia en la fundación  para baremarse con enseñanza reglada en centros privados, debe
llevar el visto bueno de la inspección educativa.A

***9422**  Soriano Anton, Marta

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

***5912**  Suarez Perez, Sonia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Mérito no alegado ni justificado en solicitud inicial.A

***0749**  Trevilla Ortiz, Maria

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del masterC.1.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del masterC.1.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del masterC.1.b

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del master.C.1.b

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del masterC.1.b

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del masterC.1.b

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del masterC.1.b

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del masterC.1.b

DESESTIMADA  DESESTIMADA: No acredita el carácter oficial del masterC.1.b

***9101**  Ureña Ramos, Beatriz

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA0

DESESTIMADA  DESESTIMADA: Para PT se ha tomado como titulo de acceso el de maestro y para las otras especialidades el de graduado para el que se ha utilizado otra titulación universitaria. Se
ha valorado el titulo de FPC.1.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA: Para PT se ha tomado el título de acceso el de maestro y para las otras especialidades el de  graduado para el que se ha utilizado otra titulación universitariaC.1.a

DESESTIMADA  DESESTIMADA: Para PT se ha tomado como titulo de acceso el de maestro y para las otras especialidades el de graduado para el que se ha utilizado otra titulación universitaria. Se
ha valorado el titulo de FPC.1.j

***2939**  Valcarcel Delgado, Victor

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN
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***2939**  Valcarcel Delgado, Victor

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  La puntuación se realiza sobre la titulación, no sobre la mención.C.1.a

ESTIMADA  Corregida la puntuación del expediente académico con 1.5.C.1.a

DESESTIMADA  El Master está correctamente puntuado.C.1.b

DESESTIMADA  El título de Maestro, especialidad educación infantil está correctamente puntuado.C.1.h

ESTIMADA  Se ha valorado el título de Maestro, especialidad educación Primaria.C.1.h

DESESTIMADA  El título de Grado de Maestro en Educación Infantil está correctamente puntuado.C.1.i

***0607**  Valle Gomez, Lucia

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Corregida la puntuación del apartado C-1-gC.1.g

***5722**  Vallinoto Membiela, Aida

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Solo se bareman especialidades y méritos alegados en la solicitud original.C.1.h

***3460**  Vazquez Garcia, Ismael

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.a

***7399**  Velasco Garcia, Maria Vanesa

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a experiencia docente previa presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023).A

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a experiencia docente previa presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023).A

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a experiencia docente previa presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023).A

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a experiencia docente previa presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023).A

DESESTIMADA  El título de licenciada en psicopedagogía no puede ser considerado como mérito, ya que es necesario, junto con la titulación de maestra, en este caso, especialidad primaria, para la
habilitación en la especialidad de PT.C.1.i

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a cursos presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023). Se estima la formación
contenida en el REFOR, correspondiente a 437h.C.2.a

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a cursos presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023). Se estima la formación
contenida en el REFOR, correspondiente a 437h.C.2.a

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a cursos presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023). Se estima la formación
contenida en el REFOR, correspondiente a 437h.C.2.a

DESESTIMADA  Documentación correspondiente a cursos presentada fuera del plazo de solicitud de la convocatoria (debía de haberse presentado antes del 23/12/2023). Se estima la formación
contenida en el REFOR, correspondiente a 437h.C.2.a

DESESTIMADA  La puntuación corresponde a la experiencia docente en centros educativos de CyL, aportada en tiempo y forma, dentro del plazo de solicitud de la convocatoria.C.3

***9359**  Villafañe Escudero, Victoria Diana

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

DESESTIMADA  El título de Bachiller no puede ser considerado como mérito, ya que es necesario para el acceso a los estudios de Diplomada en EGB especialidad Educación Especial.C.1.j

***0298**  Zarzuelo Macias, Pablo

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADAC.1.h

DESESTIMADA  DESESTIMADA De acuerdo con la normativa vigente, se deben computar las horas de los cursos según el máximo establecido.C.2.a

***9310**  Zurdo Gonzalez, Ruth

APARTADO RESULTADO             CONTESTACIÓN

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a

ESTIMADA  Los cursos online aportados, según fechas de realización, han sido baremados según normativa correspondiente (Resolución de 8 de octubre de 2002 y Orden EDU/2886/2011 de 20
de octubre), contabilizando 10 horas semanales, en el caso Orden EDU/2886/2011, y hasta un tope máximo de 100 horas.C.2.a


